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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.

Para cubrir la vacante de número que ha 
resultado en la clase deTenientes generales de 
la A rm ada, Vengo en promover á este empleo 
al Jefe de escuadra D. Juan de Dios Soteio y 
Machín.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de Marina, 
José Mac-crohon.

Promovido á Teniente general de la Arma
da por Real decreto de esta fecha D. Juan de 
Dios Sotelo y M achín, Vengo en relevarle del 
cargo de Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, quedando muy satisfe
cha del acreditado celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=~Está rubrica
do de la Real mano. « E l  Ministro de Marina, 
José Mac-crohon.

En atención á los méritos y circunstancias 
que concurren en el Jefe de escuadra de la Ar
mada D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y 
Casal, Vengo en nombrarle Capitán general del 
departamento de marina de Cartagena.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve,=*Está rubri
cado de la Real m ano.»E l Ministro de Marina, 
José Mac-crohon.

Vengo en nombrar Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de Marina á D. Sal
vador María de Ory y García, Oficial segundo 
de la misma Secretaría,

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Está rubrica
do de la Real mano,=*JEl Ministro de Marina, 
José Mac-crohon.

Vengo en nombrar Oficial segundo de la 
Secretaría del Ministerio de Marina á D. Mi
guel Mendez, Abogado-Consultor cesante del 
mismo Ministerio.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.«E stá  rubrica
do de la Real mano.=*El Ministro de Marina, 
José Mac-crohon,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

REAL DECRETO,

Penetrada de la conveniencia de armoni 
z a r , en cuanto sea posible, el sistema rentís
tico y la administración de las dos provincias 
españolas de Am érica, Vengo, á propuesta de 
mi Ministro de la Guerra y de Ultramar, en 
decretar lo siguiente:

Articulo i.° Se hacen extensivas á la Isla 
de Puerto Rico las resoluciones dictadas para 
la de Cuba en mi Real decreto de 8 de Julio 
del próximo pasado año de 1858.

Art. 2.° En lugar de los Administradores 
generales de Rentas marítimas y terrestres que 
figuran en la Junta consultiva de Hacienda de 
la Isla de Cuba, formarán parte de la de Puer 
to Rico el Adm inistrador de la Aduana de la 
capital y el de Rentas internas de la Isla.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Está rubrica
do de la Real mano. El Ministro de la Guer 
ra y de Ultram ar, Leopoldo O-Donnell.

Copia del ReoI decreto que se cita .

Tom ando en consideración las razones q u e , en 
vista de lo expuesto  por el S up erin ten d en te  general 
delegado de Real H acienda de la Isla de C uba, y des
pués de oido el Consejo R eal, Me ha hecho presen te  
mi Ministro de la G uerra y de U ltram ar, Vengo en 
d ecre ta r lo siguiente:

A rtículo í v La Ju n ta  S uperio r D irectiva de Ha 
c ienda  de la Isla de C uba se denom inará en adelan 
te  Jun ta  Consultiva de H acienda , y  será C uerpo con
sultivo  del S uperin ten d en te  y del in te n d e n te  general 
de E jército  y H acienda en  los asuntos de su respec 
i iva incum bencia.

A rt. 2.° Sin perju icio  del derecho de P residen te  
nato  q u e  incum be al S uperin ten d en te  cuando asista, 
eom prondrán dicha J u n ta : el In tenden te  general de 
E jército y H acienda, P residen te  ordinario : el Fiscal 
de la Real A udiencia pretoria l; el C ontador «enera! 
de Ejército y H acienda: el Tesorero general de H a
cienda y los A dm inistradores generales de R entas

m arítim as y de te rrestres , haciendo de Secretario  el 
de la In tendencia  general.

A rt. 3.° La Ju n ta  deberá  se r consu ltada en todos 
los asuntos que  hasta  el p resen te  han  estado som eti
dos á su acuerdo y resolución, y en los dem as en q ue  
el S uperin ten d en te  o el In tenden te  general juzguen  
conveniente oiría.

Art. 4.° Cuando el S u p erin ten d en te  ó el In ten 
den te , en los asuntos de su com petencia, se confor
m asen con la consulta de la Ju n ta , todos son respon
sables de la resolución que  recayere.

A rt. o .0 Si el S u p erin ten d en te  no se conform ase • 
con el dictam en de la Ju n ta  y por la urgencia del 
asunto resolviese po r sí, él solo es responsable de la 
resolución q ue  adop ta re . E n este caso rem itirá  al 
Gobierno copia del d ictam en y de todos los an tece
den tes necesarios, p a ra  que  con pleno conocim iento de 
causa se decida lo conveniente. Si el S u p erin ten d en 
te no se conformase con el d ic tam en  de la Ju n ta  y no 
fuese u rg en te  la decisión del asun to , lo e levará  inm e
d ia tam en te  al Gobierno en la mism a form a, con su s
pensión de toda resolución.

A rt. 6,° C uando el In ten d en te  general no se con
formase con la consulta de la Ju n ta , som eterá la 
cuestión al S u p e rin ten d en te , el cual p rocederá en 
todos los casos con sujeción á lo q u e  se dispone en el 
a rtículo  an terio r.

A rt. 7.° Q uedan  en  su fuerza y vigor las O rde
nanzas y disposiciones v igentes, "en cuan to  no se 
opongan 'a l p resen te  decreto .

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocien
tos c incuen ta  y ocho .— E stá ru b ricad o  de la Real, 
m ano. — El Ministro de la G uerra  y de U ltram ar, 
Leopoldo O -D onnell.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excm o, Sr. : La R eina (Q. D. G .), en su  constan 
te  anhelo de hacer ex tensivas á las posesiones de Ul
tram ar las disposiciones ad m in is tra tivas v igentes en  
la Península , q u e  no se opongan á la legislación e s 
pecial por que  aquellas se rigen , se ha  servido d is
poner por Reales ó rdenes de 11 de Agosto y 23 de 
N oviem bre ú ltim o s , que  respecto  de la d is tribución  
de comisos, m u ltas  y  recargos de derechos por los 
fraudes que  descu b ran  las A d u an as en  las operacio
nes m ercantiles que  in te rv ienen  . se observen  las re 
glas siguientes:

1 .a Las penas pecun ia rias ó comisos q ue  se im 
pongan en las A duanas de U ltram ar se d iv id irán  en  
dos d is tin tas clases:

P rim era. Las q u e  procedan  de omisiones, defec
tos ó inform alidades en la docum entación q u e  debe 
p resen ta rse  á dichas Oficinas.

Y segunda. Todas las dem as m u ltas  , recargos ó 
comisos.

2 .a Las m ultas ó penas com prendidas en  la p r i
m era clase ing resarán  ín tegras en el Tesoro.

3 .a Las com prend idas en la segunda clase se d is
tr ib u irán  por m itad  en tre  la H acienda y los em plea
dos descubridores.

4 .a S erán  rep u tad o s como tales descubridores, y 
po r consecuencia con derecho á partic ipación  en  la 
m itad  que  no se ad jud ica  á la H acienda , el A dm i
n is tra d o r , C ontador ó In te rv en to r, Inspector, donde 
lo haya , y V istas concurren tes al reconocim iento: e n 
tre  los cuales y los A uxiliares de V istas, cuando  
asisten p ara  funcionar como V istas, por falta  de és
tos, ó b ien  como tales A ux iliarás iniciados por el 
A dm inistrador ó Jefe correspond ien te , se rep a rtirá  
dicha m itad  por p a rte s  iguales, excep to  en  los casos 
en que  el A dm inistrador de la A duana  concurra  p e r
sonalm ente á los reconocim ientos, p u es entonces dis
fru ta rá  de dos p a rte s  de la ex p resad a  m itad .

5 .a No podrán  ser considerados como descubrido
res del fraude en las operaciones de las A d u an as, á 
las cuales son y deb en  ser com pletam ente ex trañ o s, 
los Jefes é ind iv iduos del C uerpo de C arabineros.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años, M adrid 15 de D iciem bre de 1 8 5 8 .= 0 -  
D onnell.«=8r. S u p erin ten d en te  delegado de H acienda 
de la Isla de P uerto -R ico ,

Excm o. S r.: Por el Ministerio de Estado y de Ul
tra m a r se dijo al S u p erin ten d en te  general delegado 
de H acienda de F ilipinas en 27 de E nero  últim o lo 
que  s ig u e :

«La Reina (Q. D. G .) se ha en terado  de la carta  
de esa S uperin tendencia  de 10 de O ctub re  últim o, 
núm . 3 6 3 , en que  con motivo de la p ro p u es ta  de 
D, E d u ard o  Sánchez p a ra  A dm inistrador de R entas 
E stancadas de B ulacan , q ue  no adm ite  resolución 
po r e sta r ya nom brado  en p rop iedad  D. Francisco 
Palacios, consulta V. E. cuándo han  de considerarse 
vacan tes los destinos po r no presen tarse  los p rop ie
tarios q u e  estuv iesen  gozando lic en c ia , y  si esta ha 
de contarse desde el dia del em b arq u e  en esas islas 
ó desde el en q ue  a rr ib e  al p rim er puerto  del p u n to  
p a ra  donde se haya obtenido. S. M. se ha dignado 
dec la ra r q ue  las licencias de em pleados de U ltram ar 
se en ten d e rán  te rm in ad as , y po r consiguiente vacan
tes los destinos de los em pleados q ue  las d is fru ten , 
cuando  en  conform idad á lo q u e  p rev iene  la Real or
den de 30 de N oviem bre de 1844 en su  disposición 
c u a r ta , cum plidas las prórogas en los casos q u e  sea 
indispensable co n ced erlas , no se p resen tasen  los em 
pleados á se rv ir sus d es tin o s , en cuyos casos debe la 
Superin tendencia  d a r  cuen ta  á S. M. p a ra  la resolu
ción que  sea de su  Real ag ra d o ; y ú ltim am en te , que  
el uso de las licencias em pieza desde el em barque,»

De Real orden  lo traslado á V. E. p a ra  su in te li
gencia y  cum plim iento. Dios g u a rd e  á V. E. muchos 
años. M adrid 18 de Diciem bre de 1858.“ 0 -D o n - 
n e ll .= S re s . S u perin tenden tes  delegados de Hacienda 
de las Islas de C uba y P uerto -R ico .

Excm o. Sr. : E n te rad a  la R eina ( Q. D. G.) de la 
ca rta  de V. E ,, núm . 2 .272 . de 9 de O ctubre  últim o, 
consultando el aum ento  de u n  sorteo de la lo tería de 
esa Isla á los 18 que  an u a lm en te  vienen verificán
dose , ha tenido á bien ap ro b a r la am pliación p ro 
pu esta  por V. E ., debiendo ce lebrarse , po r tan to , 19 
en lugar de los 18 que  hasta el dia hab ían  tenido lu 
gar. y con arreglo  al p lan  igualm en te p ropuesto  p o r 
V. E. , ap robado  y rem itido en Real o rden  de 29 de 
O ctubre últim o.

De la de S. M. lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento  y efectos correspondientes. Dios guarde  á 
V. E. m uchos años. M adrid 6 de Enero de 1 8 5 9 .=  
O -D onnell. =  S r. S u p erin ten d en te  delegado de Ha
c ien d a  de la Isla de C uba.

Excm o. S r . : La Reina (Q. I). G .), en su vivo 
deseo de m ejorar todas los ram os de la A dm inistra
ción económica de las posesiones de U ltram ar, y te 
n iendo p resen te  q u e  la d iv ersid ad  de los q ue  cons
titu y en  las ren tas  m arítim as de las m ism as, hacen 
dificultosa su recaudación y c o n ta b ilid a d , é im piden 
que  sean ta n  exped itas  como d eb ie ran  las operacio
nes del com ercio, ha tenido á b ien  d isp o n e r, q ue  
V. E ., oyendo á la s  Oficinas respectivas, p ro p o n g a , á 
la m ayo r b rev ed ad  , la refundición de aquellos ram os 
en dos g ru p o s , com prendiendo en uno los derechos 
q u e  se refieran  á la navegación . y en  el otro los de 
im portación.

De orden  de S. M. lo digo á V. E . p ara  su cono
cim iento y efectos co rrespond ien tes. Dios guarde  
á V. E. m uchos a nos. == M adrid 16 de D iciem bre 
de 18 5 8 .= D -D o n n e ll .= S r . S u p erin ten d en te  delegado 
de H acienda de la Isla de P uerto -R ico .

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Mar
zo próximo para celebrar-ñueva subasta en la fábrica de 
tabacos de Cádiz con el objeto de adqu irir los clavos ne
cesarios en dicho establecim iento , por térm ino de dos 
anos, para cerrar cajones de pino , sirviendo de base al 
acto del rem ate el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del Gobierno del 8 de Diciembre último.

Madrid 12 de Enero de 4859.= P .  O ., José Fernandez 
Díaz.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 7 de Febrero se celebrará subasta pública en 
el establecimiento de minas de Almadén para contratar 
el servicio de extracción de minerales, zafras, herram ien
tas inutilizadas y maderas viejas, y el de introducción 
de herram ientas útiles , madera nueva y m ateriales en 
aquellas m inas á los precios máximos admisibles siguien
tes: 2 rs. 92 cénts. por cada peso de 20 arrobas que se 
extraiga de m in e ra l, zafra , herram ientas inútiles y m a
dera v ie ja : un real 97 cénts. por cada peso de 20 a rro 
bas que se introduzca en las m inas, no siendo m ateria
les para las m aniposterías, y graduando los pesos de 
madera del modo acostum brado; 32 rs. diarios por la 
introducción y conducción in terior del agua potable v 
cuidar de las cubas en que se deposita en el sesto y oc
tavo pisos, y 11 rs. por cada vara cúbica de maniposte
ría que resulte construida en cualquiera obra de las mi
nas con materiales introducidos por el contratista.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones so presentarán  arregladas al modelo 
s ig u ien te :

El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de extracciones é introduccio
nes de las minas de A lm adén, se compromete á cum plir
las y á ejecutar el mismo al precio de (expresado por le
tra) abonándoseme ademas las cantidades que se expre
san en la condición 5.a de dicho pliego.

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 12 de Enero de 1859.= M a miel María Yañez 

de Rivadeneira

No habiendo tenido efecto por falta de postor la su
basta intentada el dia 20 de Diciembre últim o para con
tratar el servicio de caballerías mulares de la Casa de 
Moneda de Sevilla en el presente a ñ o , esta Dirección ge
neral ha acordado proceder á nuevo acto, bajo las mis
mas condiciones en un  todo, el 8 de Febrero próximo.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en la Contaduría del expresado es
tablecimiento.

Madrid 12 de Enero de 1859.=~Manuel María Yañez 
de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 17 del actual, á las doce de su m añana, ten
drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la re n ta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con 
sujeción á las bases que estarán de manifiesto en la Te
neduría de libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 12 de Enero de 1859.=Hazañas.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por ¡acuerdo de la Junta de la Deuda pública se ha 
constituido en depósito, por térm ino de dos años, una 
inscripción nom inativa de renta diferida del 3 por 100, 
im portante 58.908 rs. vn., expedida á favor de D. Diego 
Suarez Ibañez , procedente de caudales venidos de Amé
rica , ocupados por el Gobierno en la Aduana de Cádiz 
en los años de 1809 al 11, de cuyos créditos se ha ex
traviado la primitiva certificación , librada en 20 de Mar
zo de 1813 por la Contaduría de la Junta superior de la 
misma ciudad á favor de D. José de Espejo y Serrato, 
como asimismo la carpeta original de resguardo de su 
presentación expedida en Sevilla en 3 de Agosto de 1836, 
señalada con el núm. 1L

Lo que se anuncia al público para que  las personas 
que se crean con mejor derecho á la propiedad de los in 
dicados créditos hagan la oportuna reclamación dentro 
del plazo determinado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858. =  Manuel M. Se
cados.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda p ú b lic a , fecha 
12 do Enero de 1855, se procedió al abono de 35.263 rs. 
86 cénts. en Deuda amortizable de segunda clase por re- 
ditos vencidos hasta fin de Setiembre de 1841 por un  ca
pital impuesto en consolidacion en favor de la Obra pia 
que para dotar estudiantes fundó en la ciudad de A m o- 
do D. Juan de C arbonera, los cuales se han entregado á 
D. Manuel Sainz M unilla, patrono de la misma. No pre
sentó la carpeta de resguardo núm . 418 que se expidió 
en 1822 por las oficinas de Soria , y por lo tanto lo ha 
hecho de la correspondiente fianza hipotecaria, á res
ponder por dos años del importe de la indicada can
tidad.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los créditos 
que aquella representa, haga la oportuna reclamación.

Madrid 31 de Diciembre de i 858.« M a n u e l M. S e - 
cades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 de Enero 
de 1857 han sido constituidos en depósito , por térm ino 
de dos años, los valores en Deuda diferida, im portan
tes 66.666 rs. que resu ltan  deber abonarse á favor de Don 
José Chaves por las cinco sextas partes de un  conoci
miento extraviado de 4.000 pesos embarcados de cuenta 
v riesgo de D. Matías Rodriguez en 1804 en la fragata 
Santa Clara, que salió de Lima y filé apresada por los in
gleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del in
dicado conocim iento, pueda in ten tar la reclamación opor
tuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.=M anuel M. Secados.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública han 
sido constituidos en depósito en 11 de Febrero de 1857, 
por térm ino de dos años, los valores mandados abonar 
á D. Pascual Galindo, apoderado de D. Julio Centurione, 
y de los herederos de D. Lorenzo C en tu rione , proce
dentes de ju ro s , im portantes sus capitales 692.840 rea
les 50 cénts., y los réditos 39.665 rs. 46 cénts., en ra 
zón de haberse" extraviado las siete carpetas de resguardo 
que expidió en el año de 1822 la Contaduría de Juros.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona las hubiere  encontrado, se sirva presentarlas en 
este departam ento de mi cargo á los efectos conve
nientes.

Madrid l.° de Enero de i859.=M anuel M. Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 5 de 
Febrero últim o, se han constituido en depósito , por el 
térm ino de dos años, 18.050 rs. vn. en Deuda amortiza- 
ble de segunda c la se , pertenecientes á D. Isidoro y Don 
Marcelo R ubia de C elis, cuyo depósito ha tenido efecto 
por no haber presentado ios interesados las dos carpetas- 
resguardos que D. José Gutiérrez Calderón , en v irtud  de 
poder de D. Manuel Rubin de Celis, presentó en la comi
sión de la Caja de Amortización en Santander el 4 de Ma
yo de 1836, cinco recibos de réditos devales de los años 
de 1822 y 1824, para su conversión en Deuda sin Ín
teres.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos, haga la oportuna reclamación den* 
tro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.«M anuel M. Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 5 de 
Marzo de 1855 se abonaron á D. Enrique Climent y Vi
dal , Administrador de la herm andad llamada de Clímen- 
te que fundaron Antonio, Estéban* y Jaime Climent en 
Selva del M ar, rs. vn. 112.826 con 74 cénts. en Deuda 
amortizable de segunda clase por réditos vencidos has
ta fin de Setiembre de 1841 por el capital impuesto en 
la antigua Caja de Consolidación en favor de la referida 
herm andad.

Como el interesado no haya presentado la escritura 
original que se otorgó al verificar la imposición con el 
núm . 5.693, que dijo haberse extraviado, lo ha hecho de 
la correspondiente fianza hipotecaria á responder por dos 
años del valor de dichos créditos.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho haga la oportu
na reclamación.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.«M anuel M. Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 
6 de Marzo de 1857, se ha procedido al abono de reales 
vellón 76,082 con 41 cénts. en Deuda amortizable de 
prim era clase, y 140.439 rs. con 77 cénts. en la de se
gunda en favor de lo6 herederos de D. Leandro Ceinos, 
denunciador de los bienes pertenecientes al vínculo fu n 
dado por D. Manuel López Salcedo y Doña Elena de la 
Carrera , que fueron declarados mostrencos; cuyas can
tidades equivalen á la tercera parte de un capital da 
380.412 rs. 18 cénts., impuesto al 3 por 100 en la anti
gua Caja de Consolidación en favor de dicho vínculo con 
la tercera parte de réditos devengados por el mismo.

Al efecto han presentado dichos herederos la oportu
na escritura de fianza hipotecaria á responder por dos 
años del importe de dichos, créditos, á causa de no haber 
presentado dos certificaciones que han sufrido extravío, 
una núm. 238, de fecha 20 de Enero de 1808, y otra 
por la capitalización de la renta que se expidió por el 
Gobierno in truso  en Mayo de 1810.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho a la propiedad 
de los indicados créditos haga la oportuna reclam ación 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.— Manuel M. Secades

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 20 de Marzo 
de 1858 han sido constituidos en depósito, por térm ino 
de dos años, por falta de los cococimientos originales, los 
valores en Deuda diferida del 3 por 100 im portantes 
218,493 rs. 33 cénts. que resultan deber abonarse á Do
ña María del Rosario Gardeazabal por la tercera parte de 
una partida de 17.000 pesos, embarcados en la Medea, de 
cuenta y riesgo de D. Luis Francisco, D. Luis y D. Gas-

Sar Gardeazabal; mitad de otra de 6.516 pesos, em barca
os en dicha fragata por cuenta y riesgo de I). Luis Fran

cisco y D. Gaspar G ardeazabal, y el total de otra de 2.000 
pesos embarcados en la referirla fragata de cuenta y 
riesgo de D. Luis Francisco G ardeazabal, cuyo buque 
salió de Lima en 1804 y fué apresado por los ingleses,

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
de los indicados créditos pueda in tentar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.===Manuel M. Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 21 
de Abril de 1857 se han constituido en depósito, por té r
mino de dos años, 38.387 rs. 11 cénts. en Deuda am orti- 
ble de segunda clase por réditos vencidos hasta 30 de 
Setiembre de 1841 por el capital de 37.500 r s . , impues
to en consolidación en favor de la capellanía, funda
da en la villa de Lesaca por D. Juan Bautista Oteiza; los 
cuales se han reconocido á Doña Francisca Ip a rrag u ir- 
re en concepto de donataria poseedora de dicha cape
llanía , cuyo depósito ha tenido efecto por no haber pre
sentado la interesada la carpeta original de resguardo 
que con el núm . 445 se expidió porgas oficinas de Na
varra  en 1822.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se cree con mejor derecho á los indicados créditos 
haga la oportuna reclamación dentro del plazo mencio
nado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.«M anuei M. Secades.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 25 
de Mayo de 1852 se procedió al abono de dos lám inas 
de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable, 
núm eros 37.539 de 13.038 rs. 30 mrs., y 37.584 de reales 
vellón 45.865 con 32, procedentes de capitales impuestos 
en la antigua Caja de Consolidación en favor del patro
nato fundado en el hospital de la Caridad de la ciudad 
de Tarifa por García de Cárdenas.

Asimismo se abonaron los intereses vencidos por am 
bos capitales hasta fin de Julio de 1838 en Deuda amor- 
tizable de segunda clase, im portantes 82.701 rs. 22 mrs.

Las lám inas de los capitales se entregaron á D. Fer
nando B onrostro , apoderado de D. Manuel María Prieto, 
y la Deuda amortizable de segunda clase á D. Pedro Pas
cual R odríguez, en v irtud  de poder sustituido á su fa
vor por aquel; mas como no se presentaren  las carpetas 
de resguardo, núm eros 3.288 y 3.289 que se expidieron 
por las oficinas de Cádiz en 3 de Junio de 1824, y que 
se manifestó haberse ex trav iado , el interesado, á fin de 
subsanar dicho extravío y de que la entrega tuviere 
efecto, se vió en la necesidad de presentar la corres
pondiente fianza hipotecaria á responder por dos años 
del im porte de los indicados créditos.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona se cree con mejor derecho á ellos haga la opor
tuna reclamación ántes que se alce la responsabilidad de 
la fianza.

Madrid 31 de Diciembre de 1858 —Manuel M. Secades.

En v irtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 11 
de Mayo de 1857 han sido constituidos en depósito, por 
el térm ino de dos años, los valores im portantes 220.000 
reales vn. que resultan deber abonarse en Deuda diferi
da del 3 por 100 á D. Joaquín Fernandez de A rellana, en 
concepto de cesionario, cuyo depósito ha tenido efecto 
por no haber presentado el interesado los conocimientos 
originales de dos partidas de á 5.500 pesos embarcadas 
en las fragatas Fuente-Hermosa y Gertrudis, de cuenta y 
riesgo d e l) . Francisco Calatayud, las cuales salieron en 
1804 de Lima , y  fueron apresadas por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda in ten tar 
la reclamación oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.«M anuel M. Secades.

En v irtud  de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda púb li
ca de 19 de Mayo de 1857 han sido constituidos en de
pósito , por el térm ino de dos años, los valores im portan
tes 23\275 rs. vn. que resultan  deber abonarse en Deu
do diferida del 3 por 100 á D. José María de C árdelas, 
cuyo depósito ha tenido efecto por no haber presentado 
el interesado el conocimiento original de dos partidas, 
una de 1.000 pesos en oro y otra de 20 marcos de plata 
labrada, que venían de cuenta y riesgo de D. Salvador 
María de Cárdenas y fueron apresadas por los ingleses 
en 1804 en la fragata Santa Clara, su Maestre D. Fran
cisco María Zuluaga, que salió en dicho año del Callao 
de Lima.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del in
dicado crédito pueda in ten tar la reclamación .oportuna 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.=M anuel M. Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 26 de Mayo 
de 1857 han sido constituidos en depósito, por térm ino 
de dos años, por falta de conocimiento original, los va
lores en Deuda diferida del 3 por ¡00 im portantes 11.666 
reales v n ., dozava parte de 7.000 pesos apresados por los 
ingleses en la fragata Nuestra Señora de los Dolores, v que 
venían de cuenta y  riesgo de D. Pedro, D. Domingo, 
D. Manuel y D. José Mieres, cuyo buque salió en 1804 
de Veracruz y fué apresado por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
del indicado-crédito pueda in ten tar la reclamación opor
tuna  dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.«M anuel M. Secades.

En v irtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 5 
de Mayo de 1858 se han mandado abonar á favor de 
D. Buenaventura AdzeroL los rs. vn. 2.112.543 v 20 cén
timos , im porte del cargam ento q u e , perteneciente á los 
interesados que se expresan, traia la fragata Perla , álias 
Los Tres Reyes, su Maestre D. José Antonio Carrera v 
Mas , cuando fué apresada por los ingleses viniendo de 
Buenos Aires y Montevideo en el año de 1804, habién
dosele exigido y presentado la correspondiente fianza hi
potecaria á responder por dos años de dicha su m a , en 
razón á la falta de los conocimientos de las partidas m en
cionadas si resultase reclamación de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con derecho á dichas partidas pueda hacerlo 
valer en el térm ino referido de los dos años.

Interesados y partidas á que se refiere el anterior anuncio.
Cuenta y razón de D. Miguel Amatller y Brancos, 100 

pesos fuertes..
Idem de D. Juan Julia y Pous, 500=
Idem de D. José Julia y Pous, 500
Idem de Doña Antonia"Gil y Ju lia , 300.
Idem de D. Antonio Puig, 367..7.
Idem de D. Pedro Ardería ó Arderico, 295 =4
Idem de D. Pedro Mayol, 223..2.
Idem de D. José Coma y Vilardebo y D. Juan Y ila r- 

debo, 2.000.
Idem de D. Onofre Baylles, 500.
Idem de D. Jaime Coca , 338.
Idem de D. Estéban N ico lau , 16o.
Idem de D. José Riera y B ausili, 254
Idem de D. Manuel C lara , 200.
Idem de D. Juan  Estéban, 60 doblones, 960.
Idem de D. Juan Catalá y Tol, 1.150.
Idem de D. José Tirigal y com pañía, 1.618.
Idem de D. Martin Cuxar, 284 y medio doblones, 4.552.
Idem de D. Juan Gabili y com pañía, 1 003..3
Idem de D. Juan Ruidor, 185..4.
Idem de D. Jerónimo Torrevadella, 713..5.
Idem de Doña Juana y Doña María Jim énez, 37 y 

media onzas, 600.
Idem de D. Diego Diaz B arragan , 172-
Idem de Doña María Brabo y G uerrero 429.
Idem de D. Manuel Rotal y  Compañía 921.
Idem de D. Juan Vilardebo , 500.

* Idem de D. Fidel Miser, 554.
Idem de Doña María Antonia del Sol y Martorell, 1.000.
Idem de los Sres. Borda y G rasset, 6.000.
Idem de D. Matías Gallarda , 500.
Idem de D. Ignacio Pons y Perera, 393..4.
Idem de D. José Mauri y compañía, 589..5.
Idem de D. Diego Antonio Pombo y compañía, 2.500.
Idem de D. Juan Aribau y P u b ill, 750.
Idem de D. Francisco Jaq u iro la , 408.
Idem de D. Mauricio y D. Felipe So la , 380.
Idem de D. Félix Casanova y compañía , 300.
Idem de D, Salvio R ecoder, 100.
Idem de D. Juan Antonio A ibarrac in , 500.
Idem de D. Luis Depares y T o rres , 1.000.
Idem de D. Bartolomé Salé ó Soler, 55 v media on 

zas, 888.
Idem de D. Juan de la Infieata é interesados, 62 y 

media onzas, 1.000.
Idem de D. Ramón Miguel y G rau, 2.000.
Idem de D. Juan  Bautista Mateo, 1.159..4.
Idem de Antonio de Gispert, 896.
Idem de D. Juan Amat y com pañía, 400.
Idem de D. José Antonio T o rres , 166,7.
Idem de D. Pedro Cam ps, 62,4.
Idem de D. Antonio Olmia, 121,.3*



Idem de D. Ventura N a r ra r .  187..6.
Idem de los Si m, Costa y Romani. 18..5.
Idem de los Sre>. Narciso Soler v com pañía ,  7 97,. 6.
Tdein de D. José Guix , 300,
Idem de D. Haiiion ( larbonel!.  200. 
ídem de ! L F rancú ;  o Camps v Veranes , 200.
Ídem de 1). Sais ador Pascual y Torres  , 309.
Idem de i). Ramón Carhonell y D. José A el a y rom- 

mi ia. 3.391 ..i,
Idem do los Sre.-?. Casa> \ Dos leí lo s , 30 o n z a s * 800. 
ídem do la viuda de Angles . hijos. T raserras  v com~ 

a nía . 35 o n z a s , 560.
Idem de D. Tomas v D. José Paseras .  10 onzas. 160. 
Idem de D. Juan  Vilardebo , 1.500.
Ídem de la viuda de D Bernardo Busque! y c o m p a-  

ia, 275,
Idem de D. Melchor .Marcea, 13 onzas ,  208, 
ídem de D. Juan  L a r re a .  100 onzas ,  1.600.
Idem de los Sres. Marchuacli  (Alataró;, 1.600.
Idem de D Bartolomé P a s i r , 80 onzas .  1.280.
Idem de D, José Ignacio Forrolla, 20 onzas,  320,
Idem de la v iuda de Arnet Salgado y  c o m p a ñ ía , 1.000. 
Idem de D. Pablo v D. Joaquín de Belloch hermanos.

00
Idem de D Pablo B o ix . 18 (res cuar tos  onzas.  300. 
Idem de Doña Rosa Albareda, 337.
Idem de D José Riera y compañía  , 1 216 5.
Idem de D. José Biquor, 1.247..3.
Idem de Doña B runa  Ventura  Marti \ Griera .  293..7. 
ídem de D Juan Ortiz. 295..4.
Idem de D. José Costas y Capelladas,  152..5 
Idem de D. José R iera ,  123 onzas,  2.000.
Idem de D. Luis v Miguel de Benicarlú, 500.
Idem de D- Cristóbal Baque! y compañía,  268..7.
Idem de ¡os Srm. FuMei v C a b an v e s . 130 doblones, 

s.400
Idem de !a tes tam entaria  de i). Antonio Carol, 19 y 

uedia onzas ,3 1 2 .
Idem de los Sres, Mi la os Duran y W ais,  \ 00 o n -  

:as. L600.
Idem de Doña Buenaventura  Simón y Llucia. 26 sie- 

e octavos onzas .  430.
Idem de D. José Vurige 6 y media onzas , 100.
Idem de los Sres. G inabreda  Pino y c o m p a ñ ía .  115 

mzas, 1.480.
Idem de D Juan Torren- \  c o m p a ñ ía , 100 onza.-., 

,600,
Idem Te D Pablo Abra Lia y com pañ ía ,  100 onzas, 

.600
Idem de D. Jaim e  Rodoreda y d e G is p e r t ,  800.
Idem de D. Antonio Alagólas.  300.
Idem de  I). Ped ro  Granaría  y Bas, 200.
Idem ue D, Jerónimo Torrevadella ,  900.
Idem de D. Pablo Tornek y Cabañeras , 166..5.
Idem de lus Sres, Ginabreda . Gomis v compañía, 

l ,200.
Idem de D, José Aribau , 500.
Idem de D. Vicente Pujol y D. José Volar, 41 onzas,

192 pesos, 948.
Idem de D Juan Cladellam 18 v tres cuar tos  onzas,  

100.
Idem de caja de soldadas y salarios devengados de la 

aupuiacion 2.000 pesos 97 onzas , 3.595.
Idem de D. José Carafi hijo y com pañ ía ,  2.317.
Idem de los Sres, Boch h erm anos ,  en  vez de 125 do- 

friones, 125.
Idem de los Sres. Milans, D uran  y  W als  por 125 d o -  

0 Iones,  125.
Idem de 1). Francisco  Nuvo, 150.
Idem de D. José García, 171..6 tres cuartos.
Idem de D. Félix Brosa ,  36.
Idem de D. Pedro P o n s ,  72.
Idem de D José B erques .  97.

Cueros de loro ó cacad

Cuenta  y razón del Capitán del b u q u e  y compañía.
2.166 cueros,  que im portan  51.507 rs. 48 cents.

Idem de D. Francisco Casambor y compañía  . 800 
m oros  , 19.024.

Idem de D. Bartolomé Soler,  600 id.,  38.048.
Idem de ü .  Carlos B o lo n , 700 id., 16,646.
Idem de D. Francisco Tebres v Gallarda, 700 ‘ni.. 

16.646.
Idem del Capitán y compañía.  2.334 i d . . 65.01 4,52.
Idem del Capitán y compañía  . 200 id.. 4.756.
Idem de D. Francisco Llenas y Juan Barbaria,  i .000 

idem ,23.780,
'Idem de 1). José Tirigai v c o m p a ñ ía . 1.000 id. 

23.780.
ídem  de D. .hume Da Imán!. 500 id.. 11.890. 
ídem de D. Martin  C a v a r ,  2.000 id. , 47.560.
Idem de ü .  Ja ime P a l m a n t . 500 i d . , 1 1.890.
ídem  de D. Luis Depares v Torres , 450 id. 10.70!.
Idem de D. Tomas Borras , 350 id. , 8.323.
Idem do D, Antonio Ros. 225 id,. 3.330,30.
Idem de I). Manuel Godino y compañaía ,  300 id., 7.134 
Idem de D. Juan  de la Intiesta. 1.715 id.. 40.782.70. 
Madrid 51 de Diciembre de 1858,— Manuel M, Se

cados.

Por acuerdo de ia Jun ta  de ia Deuda pública, de 1< 
de Jun io  de 1854, se procedió al aliono de rs. vn .  633.93 
con i 7 mrs. en Deuda amortizable  de segunda  clase po’ 
réditos  vencidos hasta  30 de Setiembre de 1841 por va
rios capitales impuestos en consolidación en favor de 
pa trona to  fundado en la villa del Castillo de las Guarda 
por D. Bartolomé Gómez del C ast il lo , los cuales se hai 
entregado en  27 de Setiembre último á D, Angel Izquier  
do, autorizado por los patronos al efecto. No presenté 
como debía,  las carpetas de re sg u a rd o ,  núm ero s  613 ’
11, expedidas por las oficinas en Sevilla, la p r im era  ei 
el año de 1822 y ia otra  en el de 1836, y por lo tant 
ha presentado la fianza h ipotecaria  á responder  por do; 
años del importe de la citada can t id ad ,  según  previ en 
la legislación en  casos análogos.

Lo que se anunc ia  al público para  que  cua lqu ier  
persona que se crea con mejor derecho á los créditos qu 
represen ta  dicha cantidad haga la oportuna  reclama 
cion.

Madrid 31 de Diciembre de 1858. =  Manuel M. Se 
cades

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública  se cons
t i tuyeron  en deposito en 5 de Julio de 1853, por térm ino 
de dos años, 13.320 rs. 77 cents en Deuda amortizable  
de segunda clase, poi réditos vencidos hasta  fin del año 
de 1636, por el capital de 15,000 rs. impuesto en la su p r i 
m ida  Caja de Consolidación en favor d é la  capcllanía-ani- 
ve r 'ru su  titulada de San Añares,  fundada en la parroquia l  
de Manzaneda, concejo de Tu dé la , los cuales se reconocie
r o n  en favor de Doña Ramona Díaz Angulo en concepto 
de albacea testamentaria  de su  esposo D. Vicente Sompil 
y tu to ra  de sus lujos. El indicado depósito  tuvo efecto 
por no haberse  presentado la carpeta  do resguardo que 
con el núm . 132 se expidió por las oficinas de Asturias 
el año de i 834. y con tinúa  subsis tente  por no haberse  
aún  presentado las diligencias del extravio  de aquella.

Lo que  se anuncia  al público  para que si alguna p e r 
sona se cree con mejor derecho 4 los indicados créditos  
haga la oportuna  red am ac ió n .

Madrid 31 de Diciembre de 18 5 8 .=  Manuel AL So- 
cades

En vir tud de acuerdos de ia Jun ta  de la Deuda p ú 
blica de 24 do Julio de 1857 y 8 de Octubre  de 1858.lian 
sido constituidos en deposito,'’ por dos años, por extravío 
de los conocimientos.  180.074 rs. á favor de Doña Dolo
res Aheran ; 154.864 á favor de Doña Amia l i a , Doña Do
lo re s ,  Doña Efigenia. D. A nton io ,  D. Pedro y  Doña Jo
sefa Aheran : 25.810 á favor de los menores D. Francisco. 
Doña Antonia y Doña Rosario A heran  y Delgado, y 
299.999 rs, y 98 cénís. á favor de los herederos de Don 
Pedro  Francisco de A u z a ; y se ha  presen tado  fianza h i 
potecaria  á responder por  los mismos dos años de 300.000 
reales  per tenec ien tes  á Doña Dolox^es Olázagutia.; cuyos 
valores ,  mandados abonar  en Deuda d i f e r id a . proceden 
dé lo que  á dichos interesados correspondía  en una  p a r 
t ida de 8.000 ps. embarcados en ia fragata P astora , de 
cuen ta  y riesgo de D, Matías M e n d ib u r u , D, Pedro F ra n 
cisco de Auza y D Roque Olazagutia ; en o tra  de 25.000 
du ro s  embarcados en la fragata Coro, de cuen ta  y riesgo 
de los m ismos ; otra de 12.000 embarcados en la misma 
f rag a ta ,  de cuenta  y riesgo de los m ism os;  otra de 1,35-3 
pesos 7 rs.  embarcados eñ  la m isma fragata de cuen ta  y 
riesgo do solo D Matías M en d ib u ru ,  y o tra  de 1.713 ps 
4 K rs, embarcados en la misma fragata de cuen ta  y ries
go del citado M en d ib u ru ,  cuyas par t idas  fueron apresa
das por los ingleses en los años de 1804 y ¡805.

Lo que  se anu n c ia  al público  para  que  las personas 
qu e  se c rean  con mejor derecho á la propiedad de los 
indicados créditos p u e d a n  in ten tar  la reclamación opor
tu n a  den tro  del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858 — Manuel M. Se
cados

Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública  se hai 
constitu ido  en depósito el 3 de Agosto de i 857, por e 
té rm ino  de dos años ,  2.016 rs. 98 cents, en Deuda con 
-solidada del 3 por 100 p or tador .  3.05T) rs. 95 cents, ei 
Deuda diferida , 6.023 rs. 53 cénts. en  Deuda amortiza- 
ble de p r im era  clase, y 601 rs. 77 . cents,  en ám ort izab l  
de segunda c la se , per tenec ientes  á los propios de la vill; 
dePro v en c io  Cuenca , cuyo depósito ha tenido efecto po 
no h ab er  presentado el A yuntam ien to  de dicha villa la 
dos carpe tas-resguardos  con que presento ú renovar  ei

las oficinas de la ciudad de Cuenca el año de 1822 un  
vale consolidado de 200 pesos de i." de Enero de 1818, 
núm ero  8.028. y otro de 400 pesos, no consolidado, de 
la misma creación y año, núm . 11.6 43.

Lo que si? anuncia  al público para que cualquiera  
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
di' los indicados créditos haga la opor tuna  reclamación 
dentro  del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de I 8 5 8 .=  Manuel Al. Seca-
des,

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 6 de Agosto 
de 1858 h an  sido constitu idos en depósi to ,  por dos años, 
por falta de los conocimientos respectivos, los valores en 
Deuda deferida del 3 por 100, im portan tes  252.000 rs. vn. 
que re su l tan  deber abonarse  á ia tes tam entaría  de Don 
Tiburcio U r i a r t e , procedentes d e d o s  p a r t id as ,  u na  de 
3.000 pesos y o tra  de 3.300 . embarcados en la fra- 
gata  Cteopatra, su  Maestre D. José María Trigo, y de 
.otras dos, u n a  de 3.300 pesos y otra de 3.000, en la ira- 
gata C onstante, su  Maestre 1). Felipe del Castillo, las cu a 
les fueron  apresadas por los ingleses en los años de 1804 
y 1805, y ven ían  de cuenta  y riesgo del indicado Uriarte.

Lo que  se anu n c ia  al público para  que  cualqu iera  
persona que  se crea con mejor derecho á la propiedad del 
indicado crédito  pueda  in ten tar  la reclamación o p o r tu 
na d e n tro  del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858 a— Aíanuel M Seca-  
des.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 23 de Octu
b re  de 1857 han sido constitu idos en depósito, por  el té r 
m ino de dos años,  los valores importantes  160.000 reales, 
que  resu l tan  deber  abonarse  en Deuda diferida del 3 por 
100 á íavor de los herederos de D. Manuel Santiago y 
lotalde, cuyo depósito ha tenido efecto por no haber  
eesen tado  los interesados los conocimientos de las p a r 
idas de 4.000 ps., em barcados en la fragata Santa G ertru- 
'is, y otros 4.000 ps. en  la Fuente Hermosa , que  fueron  
presados por los ingleses en 1805, y venían  de cuen ta  
' riesgo del citado Rotalde.

Lo que se anu n c ia  al público para  que cualqu iera  
lei'sona que se crea con mejor derecho ó la propiedad 
le los indicados créditos pueda in ten tar  la r e c lam a -  
ion oportuna  d en tio  del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.— Manuel M. Seca- 
Ies,

Por acuerdo de la J im ia  de la Deuda pública ,  fecha 7 
le Noviembre de 1856, se ha procedido al abono de rea- 
es vellón 80.952 con 60 cénts. en Deuda amortizable 
le p r im era  clase, y 6.288 con 89 cén ts  en la de se -  
unida, en favor de D. Dionisio de Soto, á q u ien  se han 
idjudicado como de l ibre  disposición los bienes de la me
noría fundada en  la villa de Consuegra  po r  D. Esteban 
sieto Coronel;  y  como no h aya  presentado la carpeta 
m inero  241, expedida por las oficinas de Ciudad Real el 
uio de 1822, lo ha  hecho de la co rrespondien te  escri tu-  
a de fianza hipotecaria  á re sponder  por dos años del 
m por te de dichos créditos.

Lo q ue  se a n u n c ia  al público  para  que  cua lqu iera  per
sona que  se crea  con mejor derecho á ellos haga la opor-  
u n a  reclamación den tro  del plazo' mencionado.

Madrid 31 de Diciembre  ele 1858,== Manuel M. Séca
les.

En v i r tu d  de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda p ú b l i 
ca, fecha 6 de Noviembre de 1857, han  sido constitu idos 
sn depósito por  dos años  22.327 rs. 50 céntimos, á favor 
le Doña Pascuala  de la Torre :  11.163 rs.  75 cénts. á 
n v o r  del hospital de la villa de Bilbao, y 11.163 rs. con 
75 cénts. á favor de la casa de Misericordia de dicha 
cilla, cuyas  cantidades, m andadas  a b o n a r e n  Deuda dilu
ida, proceden de u n a  partida  de 2.232 pesos 6 rs., ap re 

sados en  los años de 1804 y 1805 en  la fragata Dolores, 
y ven ían  de cuen ta  y riesgo de D. Ju an  Ignacio ligarte,  
*uyo conocimiento ha  sido extraviado.

Lo que  se a n u n c ia  al público pa ra  que cua lqu iera  
persona que  se crea con mejor derecho á la propiedad 
le ios indicados créditos pueda in ten tar  la reclamación 
oportuna den tro  del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.— Alanuei AL Soca
les.

Fm v ir tud  de acuerdo  de la Jun ta  de la Deuda p ú b l i 
ca, fecha 24 de Noviembre de 1857, han sido cons t i tu í -  
jos  en depósito, por el térm ino de dos años ,  por falta do 
los conocimientos originales ,  513.006 rs. v n . . á favor 
ilel Real hospital de Santiago de Galicia, cuya cantidad, 
m andada abonar  en inscripciones de ia Deuda diferida 
¡leí 3 por 100, procede de 8.500 ps. que  venían  en la fia- 
gata Mercedes de cuenta  y riesgo del referido hospital : 
8.500 pesos en la fragata Asunción, de la misma cuen ta  y 
r i e s g o . y 8.650 pesos 2 y medio reales en la fragata 
Santa Clara, tam bién de cuenta y riesgo del citado hosp i
tal . cuyas tres partidas se e m b a rca ro n  en Lima, y  fue
ro n  apresadas por  ios insiesos en lo s  años de 1804 y 
1805.

Lo que se anuncia  al público para  que cualquiera  
persona que  se crea con mejor derecho a la propiedad 
de los indicados créditos pueda in ten tar  la reclamación 
o p o r tu n a  den tro  del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1858. --Aíanuel M. Seca
dos.

Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública  de 19 
de Diciembre de 1856 se ka  procedido al abono de 4.672 
reales 65 cénts. en  Deuda diferida del 3 por 100 por ta 
dor á favor de D. Domingo A r c e , heredero de su padre 
1). J o s é , que  lo fue de su h e rm an a  Doña María Josefa, 
e s tan q u e ra  que fue del casco de la c iudad de Orense 
ios cuales h a n  sido entregados á D. Lorenzo Izquierdo 
apoderado de a q u e l ; mas como el interesado no haya 
presentado la carta  de pago de igual  cantidad expedida 
en la Coruña á 5 de Noviembre de 1808 á favor de U 
Doña M ana  Josefa para  la seguridad de dicho e s tan q u i 
llo , lo ha hechq de la correspondiente  fianza h ipo teca ra  
á responder  por dos años del importe  de aquellos c ré 
ditos.

Lo q ue  se an u n c ia  al público para que  cualquier;  
persona  que  se crea con mejor derecho á ellos haga k 
oportuna  reclamación den tro  del plazo mencionado.'"

Madrid 31 de Diciembre de 1858 .=M anuel  M. Secados

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado u n a  carta  de pago expedida 
por esta Laja general en el día de hoy á favor de f). Fe
lipe Mauricio, señalada con los nú m ero s  10.950 de e n 
trada y 3.378 de in sc r ipc ión ,  im p o r tan te  33.000 rs. vn., 
se p reviene á la persona en cuyo poder se ha lle ,  la p re 
sente inm ediatam ente  en esta D irecc ió n . establecida en 
el edificio del Ministerio de H a c ie n d a ; en el concepto de 
que  están  tomadas todas las precauciones necesar ias  pa
ra que no se abone sino al legítimo d u e ñ o ,  quedando  
nu la  y sin n in g ú n  valor ni efecto desde esta fecha.

Madrid 13 cíe Enero  de 1859 =  El Director ; losé Ge
ne r

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Los interesados que  á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir ,  por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene  la Real órden de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos  de dicha Deuda que  se h an  emitido á 
v ir tu d  de las liquidaciones pract icadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que  prev iam ente  h a n  de 
ob tener  del Departamento  de Liquidación laYoctura que 
acredite  su personalidad, para  lo cual h a b r á n  de m an i
festar el n úm ero  de salida de sus respectivas l iquida
ciones.

N úmero 
de salida

r]e las li- Nombres de lo? interesados, 
quidacio-

nes.

%
PONTEVEDRA

66633 Doña Alaría Manuela de los Dolores,
66631 D. Francisco  Alaqueira.
66635 D. Juan  Romero,
66636 D. Miguel Rodal.
66637 D. Diego Santo Domingo,
66638 Doña María de Santo Domingo.
66639 Doña Josefa de San Modesto.
66630 Doña Teresa de San Román.
66641 Doña Ramona de San Vicente.
66642 Doña Josefa de San Luis.

SANTANDER.

66643 D. Felipe de Aro,
66644 D. Tirso Abascal.
666 45 D. José Bonifacio Galan,
666 46 D. Gabriel  Bragado.
66617 D. Genaro de Blas.
666 48 D. Ju l ián  de Bores.
66649 D. Hilario Betolasa.
66650 D. Francisco  de Cosío.
66651 D. Joaquín  de la Cagiga.
66652 D. Miguel Cenor.
66653 D. José María Cabañas.

Número 
l e  salida 
l e  las li
quidacio

nes.

Nombras d e  los interesados.

6665 4 D. Simón de las Gagigas. 
D. Santiago de la Ciroáda.66655

66656 D. Francisco del Corro y  Calvo.
66657 D. Francisco  Sales Cenia-no.
66658 D. Guillermo Diego.
66659 D. Franc isco  Darra.
66660 D. Nicanor Díaz de Lavandero.
66661 D. Manuel Fernandez.
66662 D. Patric io  Fernandez.
66663 I). Francisco Fernandez Fidalgo,
66664 D. José Fernandez del Hoyo.
66665 D. Francisco Jav ier  Fernandez.
66666 D. Ju a n  Carandaí.
66667 D. Francisco Gil.
66668 D. José González Rodrigue/.
66669 I). José González Alonso.
66670 Doña Alaría García Espras.
66671 D. Ignacio Alaría García,
66672 D, Francisco Quemes
66673 D, Felipe Herraro.
6667 4 D. Angel Igea.
66675 D. Sebastian de la Lastra.
66676 D, Isaac de Linares.
66677 D. Nicolás de la L$in<*
66678 D. Jerónimo López
66679 D. Andrés Llórente.
66680 D, Aíanuel Molinillo
6668! D, José Alón tova.
66682 D. Bartolomé Maza.
66683 D. José Martínez Girón
66684 D. Salvador Alora,
66685 D. Ju an  Aíartinez Chicote.
66686 D. Juan  José Aloro Elejabeitia.
66687 D. Juan  Alenendez.
66688 D. José Nuñez.
66689 D, Aíanuel Orejo.
66690 D, Francisco Ola vi.
66691 D. Antonio Olavarría.
66692 D. Francisco Ortiz de Asa#.
66693 D. Eulogio Puente.
66691 D. Antonio del Puerto.
66695 D. Faustino Prieto Blanco.
66696 D. Bernardo Peche.
66697 D. Francisco Perez Camino.
66698 D. José Peral.
66699 Doña Alaría Perez del Camino.
66700 Doña Polonia Peinador.
66701 D. Ju an  del Penal y Vega.
66702 D. José Palacios.
66703 D. Ramón Plata.
66704 D. Aíanuel Ruiz y Perez Abarañen.
66705 D. Domingo Rodríguez.
66706 D. Vicente Rodríguez y  Arced.
66707 D. Lúeas Ruiz.
66708 D. Diego Ruiz.
66709 D. José de Somacueto.
66710 D. Valenciano Santa Alaría
66711 D. Antonio Sada.
66712 Doña Antonia Sada.
66713 D. Francisco Santa Alar i na.
66714 D. Pedro Salcines.
66715 D. E stéban  de la Serna.
66716 D. José de la Sierra.
66717 D. Dionisio Salmón.
66718 D. Aíanuel Somacarrera .
66719 D. Aíanuel Sainz Abascal.
66720 D. José Santos Carballo.
66721 Doña Alaría Segunda López Reyes.
66722 Doña Matilde Salinas y Campo,
66723 D. Cipriano Sierra.
66724 D. Vicente de la Torriente .
66725 D. Ju l ián  Terceño.
66726 D. Lor enzo Tur ices
66727 D. Francisco Villa.
66728 Doña Alaría y Javiera Vierna.

V VLENCIA.

66729 D. José Abollan y Selma.
66730 D. León Bueso.
66731 D. Juan  Croselles.
66732 D. Ramón Ferrando.
66733 Doña Antonia López.
66734 D. José Rubio.
66735 D. Joaquín Soriano.

ALMERIA.

66736 1). Francisco Calderón Aíartinez.
66737 D. Joaquín  López.
66738 D. Pedro Pascasio Perez. 

iu ' r g o s .

667 39 D. Hermenegildo Arnaíz.
667 i 0 D. José Fsguerra .

BADAJOZ.

6674! Doña Juana Castelar.
66742 D. Pablo Diaz de Lanza
66743 D. Andrés Gavino.
66744 Doña Josefa Ponce.
66745 D. Aíanuel Rodríguez.
667 40 D. Sebastian Rodríguez,
667 47 D. Juan  Rodríguez.
66748 Doña Leoneia Sánchez.

CÁDIZ,

66749 Doña Ana Alaría de los Dolores Aguilar.
66750 D. Francisco Alcázar.
6675 i Doña Alaría Bermudo.
66752 Doña Alaría Rosario d é la  Cueva.
66753 Doña Antonia Cantero.
6675 4 Doña María de Cuéllar.
66755 Doña Leonor Fernandez.
66756 Doña Alaría Josefa Jiménez,
66757 Doña Antonia García Quijano.
66758 D. Antonio García y Ramírez
66759 Doña Catalina J iménez
66760 Doña Isabel González,
66761 Doña Alaría Luisa . Rosalía y  Floren  ti 

Iguino.
66762 D. Cipriano I turralde.
66763 Doña Alaría» Aíendez-
66764 Doña Cayetana de la Concepción Aloreno.
66765 Doña Josefa Alorales.
66766 La misma.
66767 Doña Dolores Alejorada y Abadía.
66768 Doña Alaría Aíartinez.
66769 í). Francisco Abarques.
66770 Doña Alanuela de Mesa
66771 D. Francisco Aíata.
66772 Doña Olaya Navarro,
66773 Doña María Teresa Navas,
6677 4 1). Ignacio Pintado.
66775 Doña Alaría Alanuela Peña.
66776 Doña Isabel Padilla.
66777 Doña Alaría de las Angustias de la Rosa.
66778 Doña Alaría de ia Concepción Reyes.
66779 Doña Alaría del C arm en Reyes.
66780 Doña Alaría Josefa de Santiago,
66781 D. Aíanuel Toledo,
66782 D. Antonio Forues.
66783 Doña Isabel V ida l

CÁCERES-

66784 D. Juan  Aloreno

CANARIAS.

66735 D. Ju an  Salvador Leeuona.

CÓRDOBA.

66786 D, Pedro Alcaide,
66787 D, José Castro
66788 D, Ju a n  Obrero
66789 Doña Alaría Josefa Robles
66790 D Ramón Suarez

g r a n a d a  .

6679 i Doña Lucía y Alanuela Antonia Correa,
66792 D. Aíanuel Calvo y Marín,
66793 D, Aíanuel Conde.
66794 Doña Dolores Huminati v Carmen Llanos,
66795 D. Diego Llórente.
66796 D. Francisco López,
66797 D. Diego Aloreno
66798 Doña Alaria de la Concepción Marchan i.
66799 Doña Francisca Orell.
66800 Doña Tomasa Valero.*

IIUELVA,

66801 D, Telesforo Bayo,
66802 Doña Alaria de la Presentación.
6680.3 Doña Alaría de San Joaquin,
6680 4 Doña María de la Soledad.
66805 Doña Alaría de la Visitación.

JAEN,

66806 D. Antonio Casado.
66807 D. Félix González.
66808 D, Francisco Giménez.
66809 Doña Alaría Aloreno.

Nú mere
d «  s a l i d a  
m  las li

i; •

N o m b r e s  d e  los in tp .r esados

. . . . . . .  ---------------------—  -  --------------

66816 1). Juan  A í o n t i e l .
6681 1 1). Cristóbal Palomares.
66812 D. Francisco Perez.
66813 Doña Cármen Quesada.
6681 4 Doña Alaría Seller.
66815 Doña Paula  Sarmiento.

66816
MÁLAGA. 

D. Antonio Andrade,
66817 l). Blas Arroyo,
66818 D. Ju a n  Nepomuoeno Rorges,
66819 Doña Alanuela Bueno
66820 D. Juan Canta lejos.
66821 D. Antonio Collado.
66822 I). Celestino Diez Argüelle.s.
66823 D. Aíanuel Fernandez Sánchez.
66824 D. Antonio García Madueno.
66825 D. Benito Gallego.
66826 D. Antonio García.
66827 Doña Antonia Lara  de la Santís im a Trinidad,
66828 D. Pedro Losa y  Lara
66829 D. Aíanuel López.
•66830 D. José Nuevo.
66831 D. Antonio Palacios
66832 Doña F ranc isca  de Jesús María Pozo.
66833 D. Narciso Rivas.
66831 D. Francisco  de Paula  Torres  y Alontaner.
66835 D. Franc isco  de Paula Velarde.

66836

SEVILLA

Doña Alaría Alba,
66837 Doña Alaría Alba y María Dolores Alerino de

66838
Heredia.

D. F ranc isco  Ceguera. 
D. Alariano Cosío.66839

66840 D. Pedro Cabrera
66841 D. José García.
66842 D. Francisco García Gamero.
66843 D. Juan  León,
66844 D. Aíanuel Alaría Aíartinez.
66845 D. Afiguel Alarin.
66846 D, Juan  Perez Alarin
66847 D. Félix Rodríguez
668 48 D. José Tierno,

66849

MADRID.

D. Basilio Bayon.
66850 El mismo.
66851 D. Aíanuel Peón,
66852 El mismo.
66853 D. Alariano Sevillano
66854 El mismo.
66855 D. Juan  Alaqueda.
66856 El mismo.
66857 Doña Micaela Pardo Morondo,
66858 Doña E duarda  Aíartinez,
66859 Doña Dolores Palomino,
66860 La misma.

66861

CÁCERES.

D. José López Ochoa,

66862

SANTANDER

D. José Suarez.
66863 El mismo.
66864 El mismo.
66865 El mismo.
66866 El mismo.
66867 El mismo.

Aladrid 18 de Diciembre de 18&8.— EI Secretario, A n -
gel F. de Heredia.=V.° B,°—=E1 Director general,  P re s id en 
te, Sancho,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

D. Gumersindo Fernandez  de Córdoba p re tende  q u e  
se le expida nuevo  título de Abogado por haber  sufr ido  
extravío el que obtuvo de la Universidad de Sevilla en  
el mes de Setiembre de 1840.

Lo que  se anuncia  para  los efectos del a rb  10 del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 8 de Enero de 1859 —El Director general , E u 
genio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Con arreglo á lo d ispuesto en la in s t ru cc ió n  de 1.º de 
Diciembre úl tim o, el Gobernador de Lérida ha señalado 
el dia 8 de Febrero  p róximo para  la adjudicación en p ú 
blica subasta  de los acopios de materiales para  conser
vación y  reparación  de las carre teras  de p r im e r  orden 
de la expresada provincia.

Lo que  se avisa al público; advirtiendo que las car re 
teras,  trozos y presupuestos á que  h a  de re fe r i rse  la 
subasta  son los que  se expresan en la nota que^se in 
serta  á c o n t in u a c ió n , y  que en el Ministerio de Fom en
to se h a l la rán  de manifiesto  los p resupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones que  han de reg ir  en las con
tratas.

Madrid 13 de Enero de 1859. =  El Director general,  
José Francisco de Uría
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ALCALDI A CONSTITUCIONAL
DE CASTAÑO DE ROBLEDO.

Hallándose vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
esta villa  por dimisión del que la d e sem peñaba ,  dotada 
con 3.650 rs. a n u a l e s , los asp iran tes  á ella q ue  r e ú n a n  
los requ is itos  de la ley p re sen ta rán  sus solicitudes á esta 
Corporación den tro  del térm ino  de 30 dias, contados des
de el en  q u e  aparezca inser to  este anuncio  en la Gaceta 
de M adrid y  en  el Boletín oficial de la provincia.

Castaño de Robledo 20 de Diciembre de 1858 —El Al
calde , Vicente Martin Calvo. 41 — 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E BELALCAZAR.

D. Jerónimo Montero y M unllo ,  Alcalde Consti tucio
na l  de esta villa y P res iden te  del A yun tam ien to  de la 
m ism a &c.

Hago saber  se halla  vacante el destino de Secretario 
del A yun tam ien to  de Belalcazar. de esta provincia , do
tado con el sueldo de 4.400 rs.

Los asp iran tes  que  reú n an  las cualidades y r e q u is i -

os preveníaos por la ley, podran  d ir ig ir  sus solicitudes 
loen mentadas a dicha Corporación en  el té rm ino  de 30 
lia * c o n ta d o s  desde el en que  aparezca inser to  este 
muncio por p r im era  vez en el B oletín  oficial de la p ló 
mela.

Belalcazar 19 de Diciembre de 1858.=E1 Alcalde, J e -  
Animo Montero. 42— 2

VE N T A  D E B IE N E S  D E S A M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE AVILA.

Cor disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 
duc ía .  y en v i r tu d  de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 
z 11 de Julio de 1856 é ins trucc iones  para  su cum pli
m e n to ,  se sacan á pública  subasta ,  en el dia y hora  que. 
é d i rá ,  las fincas siguientes,

Remate para  el dia 22 de Enero de  1859, de doce á 
ina de la ta rd e ,  en  las Casas Consistoriales de esta corte, 
míe  el Sr. Juez de p r im era  instanc ia  del d is tr i to  del Me- 
hodía y  E scribano  D, Román Gil y  Masegosa.

CORPORACIONES CIVILES,

P rop ios  - •  - R u stica s

MAYOR CUANTIA,

N um ero  LO 15 del inventario .  — Un monte  en c in a r  
término de Vi negra,  procedente de los propios del m is 
mo pueb lo ;  tiene de superficie 138 fanegas, de las cua
les se labran como de dominio pa r t icu la r  83, es tando  
las demás destinadas á t ierra yerm a,  q ue  p ro d u cen  al
gún corto  pasto, exis tiendo d en tro  de sus límites u n a s  
4.500 enc inas ,  envejecidas en ?u m ayor parte ,  y en m e
diano estado de c o n s e rv a c ió n ; l inda dicho monte  por O. 
zon el camino que  va a Collado, N. con té rm ino  del m is
mo Collado, P. t ie r ra s  de Domingo Hernández ,  vecino 
de Constanzana, y M. con tie rras  de dom in io  p a r t icu la r  
no está a r r e n d a d o : la renta  m arcada  por los peritos es 
la de 700 rs.: ha sido capitalizada en 15.750 r s . , y  ta
sado en 55.000 r s . . por que  sale á subasta  : ha sido reco
nocido por ia Comisaría de montes v declarado enaje
nable.

Núm eros 297 y 300 del inventario .— Dos tierras al s i 
tio de la Calzada, té rm in o  de Vela vos , procedentes  de 
los propios del mismo p u e b lo , de cabida de u n a  o b ra 
da. 175 estadales de primera  calidad. 4 obradas 339 es
tadales de segunda ,  y 3 obradas 163 estadales de terce
ra .  l indantes u na  por O, con t ie rra  del Exorno.Sr. Duque  
de la Roca , M. con camino qu e  va á la Vega y cem en
terio público; y la otra  por O. t ierras  de Lorenzo Ma
teos, Al. camino de Yillanueva , P. con calzada de Avila 
\  A ré v a lo , con la q ue  linda  tam bién  la a n te r io r  , y  por 
N. con el Reguero del Caño. Están  a rrendadas  á Tomas 
M u ñ o z , Juan  Martin  Domínguez y  com pañeros  en 889 
reales 50 cén tim os a n u a le s :  han* sido tasadas en  7,950 
reales, y capitalizadas en 20.0i 3 rs. 75 cén ts . ,  por que  
salen a subasta.  El a r rendam ien to  vence en  24 de Agosto.

Las anter io res  fincas h an  sido retasadas conform e á 
la Real orden de 3 de Octubre  último,

Por disposición del Sr, Gobernador civil de la p ro v in 
cia, y  en v i r tu d  de las leyes de L° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é in s t rucc iones  pa ra  su  cumplimiento ,  
se sacan á pública  subasta ,  en el dia y hora  que  se d i r á ’ 
las fincas siguientes.

Remate para  el mismo dia y h o r a , ante  el Sr. Juez y 
Escr ibano  mencionados.

CORPORACIONES CIVILES 

P ro p io s ,— U rb a n a s .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 11 del in v en ta r io .—-Una casa en  esia ciudad, 
plazuela de San Esteban ,  sin n ú m ero  , procedente de los 
propios de la misma , que  ha estado dest inada  á fábrica  
de paños; consta de 46.453 piés superf ic ia les ,  p e r te n e -  
neciendo de estos al patio de en trada  832, á la ram bla  
de tender los paños 18,994, donde está el ho rno  784, 
donde estuvo el t in te  2.337 , dos c u a r t o s , cocina y  des
pensa 1.203, otra hab itación  g rande  para los trabajos 
1.064. la lonja-depósito de lana 1. 470, otro salón 168 , un  
patio con dos estanques suficiente servidos de agua 2.494, 
un  corra l  con su pue r ta  accesoria  3.634 , donde estuvo 
la prensa  y leñera  2.304, donde estuvo el depósito  de 
los paños 2 .118 , o tra  habitación 694, otra  810, o tra  2.135, 
u n  corra l 4.224, o tro corral  contiguo á este con pue r ta  
accesoria  1.188; linda, dicha casa por O. con la travesía 
de la calle del Puen te  , M. con calle del Carcabo, P. con 
casa de Angel Berron y con o tra  de Lorenzo Benito,  y 
por N. con calle de San Esteban ;  consta  de planta  baja  
y  p r inc ipa l ,  y toda ella se encuen tra  en  mal estado, no 
está a r rendada  , la ren ta  m arcada  por  los peritos es la 
do 700 r s . ; ha sido capitalizada en 12.600 rs . ,  y tasada 
en 60.500 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 12 del in v en ta r io .—Un molino h a r in e ro  s i tua 
do en ia r ibera  del rio de Adaja , té rm ino  de esta ciudad, 
p rocedente  de sus p ro p io s ;  consta  de 1.088 piés superfi
c ia les ,  su construcc ión  de p iedra  m aniposter ía ,  su  p re 
sa es la q u e  sirvió para  el b a ta n ;  esta se llalla en m u y  
mal estado. Dicho molino consta de dos p iedras , la p r i 
m era  en b u e n  estado y la segunda  inú ti l ;  está a r re n d a 
do á Lorenzo E n c in a r  en 1.440 rs. anuales; ha  sido tasado 
en  12.000 rs, , y capitalizado en  25.920 rs., po r  los q ue  sale 
á subasta .

Núm. 134 del inven tario .—Una casa titulada Taberna  
en el pueblo de V e lay o s , p roceden te  de los propios dol 
mismo pueblo ,  de 1.956 piés  cuadrados de superfic ie ,  y 
se compone de u n  po r ta l ,  de despacho con su  mostrador,  
u n  cuarto  do rm ito r io ,  cocina , despensa,  c u a d r a ,  c o r 
ral y bodega con tres tinajas em potradas  en el portal-des
pacho , que  hacen 22 a rrobas  , á excepción de una  , todas 
t ienen  llave y  espita :  l inda dicha casa por O. y  P. calle 
y  plaza p ú b l i c a , M. con la casa ab ac e r ía ,  y*N. con la 
casa de A yuntam iento .  Está a r rendada  en  1.566 rs. , ha 
sido tasada en 4.920 r s . ,  y capitalizada en 28.188 rs, 
por los q ue  sale á subasta,

Núm. 9 del inven ta r io .—'Una casa -ca fe ,  s i tuada en  
el Mercado G rande  de esta c i u d a d , p rocedente  de los 
propios de la m ism a ,  de 8,358 piés  superfic ia les ,  y se 
compone de p lan ta  baja  y p r in c ip a l : la baja de u n a  sala 
de despacho, otra  del b i l la r ,  pozo pa ra  la nieve , u n  pe 
queño  portal  y escalera á la p r in c ip a l ,  y esta de cocina, 
despensa,  c o rred o r ,  u n  c u a r to ,  cinco salones y u n a  es
calera :  linda por S. con el Mercado Grande,  >L con el 
Alcázar , P. con casa de D. Pascual G u t i é r r e z , y N. con 
calle pública. Está a r ren d ad a  á D, Santiago López en  1.100 
reales anuales : ha  sido capitalizada en 19,800 r s , , y ta-» 
sada en 76,000, por los q ue  sale á subasta.

Las an ter io res  fincas h a n  sido re tasadas en v i r tu d  de 
lo dispuesto por- Real orden de 3 de O c tu b r e  último.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm it irá  postura  que  no c u b ra  el tipo de 
la subasta .

2.a El precio en que fueren  rem atadas  las fincas, que  
se ad jud icarán  al mejor postor,  ya sean de m ayor  ó de 
m enor cuan t ía ,  y procedan de corporac iones civiles, lo 
pagará  este en fo plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El p r im ero  á los 15 dias siguientes  al de notif i
carse la adjudicación, y los res tan tes  con  el in te rvalo  de 
u n  año cada u n o .  para  que en n ueve  quede cub ier to  
todo su v a l o r , según  se p rev iene  en la ley de 11 de J u 
lio de 1856,

3.a Las fincas de m ayor  cuan t ía  del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose en los 15* plazos y  14 años que  previene 
el art.  6.° de la ley de L° de Mayo de 1855, y  con la b o n i 
ficación del 5 por 100 que  el m ismo otorga á los com p ra 
dores que  an tic ipen  u n o  ó m ás p lazos,  pud iendo  estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b l i 
c a , consolidada ó d i fe r ida ,  conforme Lo dispuesto en  el 
artículo  20 de la mencionada ley. Las de m enor cuan t ía  se 
p ag arán  en  20 plazos iguales,  ó lo que  es lo m ism o, d u 
ran te  19 años A los compradores que  an tic ipen  uno  ó más 
plazos, no se les h a rá  m ás abono que  el 3 po r  100 anual;  
en el concepto que  el pago ha  de e jecu tarse  al tenor de 
lo que se dispone en  las in s trucc iones  de 31 de Mayo y 
30 de Junio  de 1855-

4.a Según resu l ta  de Los antecedentes y demas datos 
que  exis ten en la Adm inis trac ión pr incipal  de Propiedades 
y  Derechos del Estado de esta provincia,  las de que  se trata 
no se hallan gravadas con carga a lguna ;  pero si apareciese 
p oste r io rm ente ,  se indem nizará  al com prador  en los t é r 
minos q ue  en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta  la toma de pose 
sion se rán  de cuen ta  del rematante,

6 a A la vez qde en esta capital se verificará la s u 
basta  en el mismo dia y hora  en la villa y corte  de 
Madrid y en las cabezas de partido de los pueblos d o n 
de rad ican  las fincas anunciadas.

Lo que se anunc ia  al público pa ra  conocimiento de 
los que  q u ieran  in teresarse  en la adquisic ión  de las fin
cas insertas  en el precedente anuncio.

NOTA.

Se consideran  como bienes de Corporaciones c iv i 
les los P ro p io s , Beneficencia é In s t ru cc ió n  pública  , c u 
yos p roductos no ingresen en  las Cajas del E s tad o , y  los 
demas bienes que  bajo diferentes denominaciones co rres
pondan  á las p rov incias  y á los pueblos.

Avila 12 de Diciembre  de 1858. —  FJ Comisionado 
principal de Venías , L. Castillo Suriano



PROVINCIA DE LEON.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia
v en v irtud  de las leyes de 1. de Mayo de 1855 v 1 | 
de Julio de 1856 restablecido por Real decreto de 2 de 
Octubre ú ltim o , se sacan á publica subasta , en el dia \ 
liora que se d irá, las fincas siguientes!

Remate para el dia 21 de Enero de 1859, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte ante 
el Sr. Juez de prim era instancia del Norte y Escribano 
1). José Perez Martínez.

PARTIDO DE LA BAÑEZA.

Bienes de propios.— Fincas urbanas.
MAYOR CU A N TÍA .

Núm 16 del in v en tan o .-U n a  casa-meson en la playa 
de Nuestra Señora de Laguna de Negrillos, que liúda al 
M. con casa de Luis G u isan , al O. con calle de Confor- 
cos v P. con casa de Basilio V illaestrigo: consta de plan
ta baja con tirantes de chopo, arm adura de madera 
cubierta de teja en una superficie de 4.417 pies cuad ra
dos, o sean 410 metros y 47 centím etros , de los cuales 
■1.668 corresponden al descubierto en un  corral: toda 
ella en estado de deterioro, y de ru ina  el maderaje Se 
halla arrendada á Isidoro Alvarez hasta 31 del corriente 
m es, por 1.300 rs. vn. Ha sido tasada en renta en 160 
reales, y en venta en 3.200, y capitalizada en 23 400 
leales , que es la cantidad por que se saca á subasta.

Nota. Dicha finca se ha retasado en conformidad á lo 
prevenido por Real órden de 8 de Octubre próximo pa
sado. 1

PARTIDO DE LA CAPITAL

Rústicas.
Núm. 6 del inven tario .— Un monte de u rz , en té r

mino de Riosequino, procedente de los propios de esta 
c iu d ad : su extensión 3.279 fanecas de ínfima calidad ó 
sean 76.265 áreas 77 centiáreas" linda por O. con tér
minos de Gradefes y Riosequino, P. térm inos de Cabani - 
llas y la Seca , M con térm ino y monte de Riosequino y 
N. con térm ino de Cascantes V Poníanos. Produce de 
renta 48 fanegas de centeno, que valoradas en 22 rea
les cada u n a , según precio regulador, importan i .056 
reales , por los que ha sido capitalizado en 27.760* rs 
habiendo sido tasado en renta en 48 fanegas de centeno 
y en venta en 34.590 r s . , que es la cantidad por que se 
saca á subasta.

Urbanas.— Bienes del Estado.

1-° del inventario .—La casa que fue cuartel de 
Milicias provinciales en esta c iu d ad , mandada enajenar 
de Real órden por su estado ru in o so , que linda al O 
con la calle Nueva , en la que tiene 89 y medio piés dé 
linea , poi el P. con la plazuela de la Catedral, por cu
yo lado tiene 37 piés de línea ; por el N., en donde tie
ne su fachada principal, 73 piés con la misma plazuela 
y M. con casa de Doña Rosa Alonso , D. Salvador Sán
chez y Sr. Marques de Inicio.

Consta de planta baja con sótanos y parte de entre
suelos en el espacio comprendido entré el patio v la fa
chada de O ., \  pisos principal y segundo con piezas de 
desahogo en las cuatro útiles , con algunas reformas 
para varios u so s , estando servidos los "referidos pisos 
por buenas escaleras en una superficie de 5.504 piés 
cuadrados, ó sean 428 m etros, de los que 4.515 corres
ponden á la parte edificada, v el resto al descubierto en 
un  patio interior.

Su material construcción es de paredes de albañile- 
ría  encajonada de tierra y manipostería sobre cimientos 
de lo mismo > y alguna sillería hasta el piso noble v en 
este y segundo de cataras y tabique de ladrillo v adobo 
con entramados de m adera, suelos de tirantes de m ade- 
! a, solados de tabla y ladrillo y los de entrada principal 
patio y calabozos de empedrado basto, y arm adura c u 
bierta de teja sentada sobre barro , todo con puertas y 
ventanas necesarias con sus correspondientes h erra jes/

No produce renta , por cuya causa ha sido capitali
zado por los 1.100 rs. que le han graduado los peritos 
en 19.800 r s . , habiendo sido tasado en 27.500 rs que es 
la cantidad por que se saca á subasta.

Bienes de Beneficencia.
Núm. 24 del inventai io. — Una casa en esta ciudad 

calle de M alacin, procedente del hospicio de la misma: 
jinda al O. con otra de D. Felipe Fernandez Llamazares 
I . con otra de Dona Ana María Baibuena de Robles, y n ! 
con calle de detras de San Martin.

Consta de planta baja, parte de só tanos, entresuelos 
piso principal y segundo , en un  espacio de 1.680 piés 
cuadrados , incluso un  patio central, ó sean 131 metros

Produce de ren ta  anual 950 r s . , por los que ha sido 
capitalizada en 17.100 r s . ; habiendo sido tasada en ren 
ta en 860 r s . , y en v en ía , con presencia de su fábrica y 
estado de deterioro en que se encuen tra , en 21.500 rs. 
que es la cantidad por que se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 días siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos v 14 años que previene 
el art, 6.° de la ley de !.° de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, podiendo estos ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el a r
t ic u ló lo  de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó loque es lo mi*mo en 19 
años. A ios compradores que anticipen uno ó más plazos 
no se les liará más abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que ha de ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 de Junio 
de 1855. ' ‘

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos, del Estado de esta provincia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero 
si apareciesen en lo sucesivo, se- indemnizará ai com
prador en los términos que la citada ley determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la tom ado oo- 
sesion serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la corte por las fincas 
de mayor cuantía , y en Ponferrada y en Sahagun.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública , cúvos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado v los do
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á das provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b r e , los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado y los del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos.

3.a A los pueblos donde radican las fincas arriba ex
presadas se ha*rem itido el oportuno anuncio para la 
mayor publicidad.

León 12 de Diciembre de 1358.=El Comisionado pa
ra  venta de bienes nacionales, Ricardo Mora Varona.

Lo que se anuncia al púb lico  para conocimiento de 
las personas que quieran  in teresarse  en la subasta.

Madrid 21 de Diciembre de 1858.— El Comisionado 
principal de \e n ta s  de Bienes nacionales de esta provin
cia, Luis Calbo,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O BSE R V A C IO N ES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE E N E R O

de 1859,
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del dia i 3 de Enero de 1859.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 

d  7 de Enero á las ocho de la mañana. '
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Niebla.
Despejado.
Nubes.
Despejado.
Sereno.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de e ra -  
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

EN T R A D O  rO R  LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA DE HOY,

4.o lí fanegas de trigo.
2.400 arrobas de harina de id.
7.630 libras de pan cocido.

1 1.080 arrobas de carbón.
100 vacas, que componen 41.060 libras de peso. 
421 carneros, que hacen 9.653 libras de peso 
194 cerdos degollados.
P R E C IO S DE A R T ÍC U L O S AL MAYOR Y PO Il MENOR  

E N  E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a , á 52 rs, a rro b a , v de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. a rro b a , v de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 84 á 90 rs. arroba 
Tocino añejo, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 96 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y do 42 á 51 cuartos

libra.

^ T ib r i ^  60 & 62 I S' arroba ’ y de 19 a *0 cuartos 

Vi¡™> de 30 Á 36 1S- n r io b a , y de 10 á 12 cuartos c u a r-

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 a 34 rs. arroba, v de 10 á 14 cuartos 

libra. . " 1
^ . 8 , de 14 á 16 rs. arroba , y de 6 ñ 7 cuartos 

C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 /¿ rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PR E C IO S DE GRANOS E N  EL  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba . á 37 % rs. id.

Trigo vendido.
51 fanegas a 59 rs. 30 fanegas á 5 ? is.
39.....................  53 29........ V . . .  d y i

i 20.....................  06 12. . .  551/
34.....................  68 % 1 0 4 . . . : . ! . : ! !  57
i H, .....................  ....................  5 9 </2
3y -  ............  « ..................... 63

.....................  h  4 2 . . .< ............ 61
^ .....................  Vi ú5....................  63

..................... 5 5 ^ ..............7 0 ..............  56

.....................  **.................. 30 ..............  58
l(h . •  .............  oo . 10. ..................  57
88.....................  ú5 6 0 ..............  62
60.....................  52 100....  55

  60...................12....   52
...................  57 60___  57

21.....................  56    ’ ‘
Total.  1.610 fanegas.

Quedan por vender 8.692.
Precio m áxim o............................  63
Idem m ínim o................................  52
Idem m edio .. . .    56 29

Lo que se avisa al público para su inteligencia 
Madrid 13 de Enero de 1859—El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. f

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 13 de Enero de 1859 á las tres de la tarde.
FONDO S PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 42: no 
publicado, 41-90; á plazo, 41-35 , 50, 55, 5 0 ,8 0 .  90, 
85, 95 c.; 42, 42-25 y 15 c. á fin cor. vol.

Títulos del 3 por foo diferido, publicado, 30-40, 50, 
55 y 60; no publicado. 30-50; a plazo, 30-05 y 15 c! 
á fin coi*, ó vol.

Material del Tesoro no preferente con Ínteres . no pu 
blicado, 65-50 d.

Idem sin ínteres, id., 66-50 d.
Deuda am ortizablede prim era clase, pub licado . 17-15 
Acciones de carreteras.;— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, no pnblicado 90-50
Idem de á 2.000 rs., id., 92-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ídem 

90-25. '* 7
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id., 88 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ’idem 

89 p.
Acciones de obras públicas de ! /  de Julio de 1858 

idem, 85 p. 7
Idem del Canal de Isabel II, de á 1 000 rs, 8 ñor 

i 00 anual, id., 104.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id., 77 p
Idem del de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d.
Idem del Banco de España, id ., 188.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al~ 

caráz , id , , 55 d.
Idem de la Aurora de España , id ., 74.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-79 d. 
Paris á 8 dias v is ta , 5-26.

Plazas del reino.

Daño.
|

Benef. í Daño. Benef.

Albacete , 1/4 Lugo............ 7/8  p.A licante.. .. 1/8 p . Málaga......... 1/4 p.
A lm ería. . .A ’ 1 „ 1/2 p. Murcia. . . . . 3/8 p.
A vila........... O rense......... 7/8 p.
Badajoz........
Barcelona...

1 p. Oviedo......... i /8
par p. Palencia.. . . 1 /2  d.

Bilbao.......... par p. Pamplona . . 1/2 p.B argos........ par. Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres.. . . .  
Cádiz............

1 d.
í /2

Salam anca.. 
San Sebas

1/ 2 p.

C astellón..  . tian .......... i / i  p.Ciudad-Real. S a n ta n d e r .. 1 /4 p.
Córdoba----- 1/4 p. Santiago . . 3/4 p.
C oruña........ i d. Segovia. .  . par. p.
Cuenca........ Sevilla......... 3/8
G erona.........

3/4 p.
Soria ............ 3/8

G ranada .. . T arrag o n a .. 5/8
Guadalajara. par. T eruel.........
H uelva........ Toledo......... 3,4 d.
Huesca......... V alencia. .  . par p.
Ja é n ............. 3/8 p. Valladolid.. V *L eón............. 1 / 4 p. Vitoria. . . i /2 p .
Lérida.......... Zamora. . .. i / 2 p.
Logroño. . . . 3/8 d- Z aragoza.. . 3 /4 d.

BOLSA D E  P A R IS .

Enero 13 de 1859.
Fondos fr a n - i  3 por 100..........................  68,65.

ceses...............Í4 J4 p o r 1 0 0 ........................ 96.*
Españoles  3 por 100 ex te rio r *. 45̂

Consolidados.......................................................  95 1 /2  á 5/8
,,,,,    ...

PR O VID EN C IA S JU D IC IA LES

D. Felipe Antonio do Arruche , Juez de pr imera instancia de
Torrelaguna y su partido.

Habiéndose fugado en la larde del 2:! del corriente del presi
dio del Canal de Isabel II los confinados e! cabo segundo Hilario 
Renieblas y Francisco Fernandez, cuyas señas irán'anolsdas. en
cargo á las Autoridades que el presente anuncio vicien, pnvo- 
dan á la captura de los mismos, y si i vsen habidos los ha u, 
conducir á mi disposición por tránsitos de la Guardia civil.

Dado en Torrelaguna á 27 de Diciembre de 18,"s —Felipe \n - 
tonio ríe Arrucho —Justo Fernandez.

Señas.

Hilario Renieblas, natural de Monreal, en Ariza edad 20 
años, oficio labrador, soltero, pelo y cejas castaño, ojos negros 
nariz rfgular, cara id., barba clara, color sano, estatura cinco 
piés y dos líneas; señas particulares ninguna.

Francisco Fernandez, natural de Alcanadre , partido de Ca
lahorra. casado . edad 31 año?, oficio labrador, pelo y cejas ne
gros, ojos id., nariz afilada, boca regular, barba cerrada cara 
consumida, color moreno, estatura cinco piés tres pulgada'’ .se 
nas particulares ninguna, />06o’ '

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago Alcázar luez 
interino de primera instancia del distrito del Norte, en las afue
ras de e?ta corte, refrendada por el Escribano de S M y liabi 
litado del número de la misma D. Pablo de la Lastra se'cita lia 
ma y emplaza á D. Miguel Sánchez López, cuya actual'habita
ción se ignora, á fin de que dentro del té.mino de 20 dias se 
presente en dicha Esc;ibanía, sita en la calle Mavor, núm toe 
a oír una notificación. " .,Â  ’o0/8

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobéo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte 
refrendada del Escribano I), .losé López Arias, se cita, llama y 
emplaza por primer edicto, y término de nueve dias. á Estanis
lao de l ee y Martínez, natural de San Pedro Manrique provin
cia de Soria, hijo de Ensebio y Valentina Martínez, soltero de 
edad de 23 anos, para que se presente en la cárcel de esta corle 
a disposición de dicho Sr. Juez á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa que se le sigue por”hurto hecho 
la noche del 31 de Octubre último con violencia en las cosas de 
alhajas, efectos y metálico al Sr. D. Salvador María Granes á 
quien servia ; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. i

506o

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza por ter
cera vez y término de nueve dia? A Josefa Gueranla, para que se 
presente en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa que contra la mis
ma se instruye por lesiones; apercibida que de no verificarlo se 
sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y la para
rá el perjuicio que haya'lugnr. ~ ‘s„64

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta ca
pital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mora- 
es, se cita, llama y emplaza, por primer término de nueve dias 
a Juan Pons . natural do A yervo, soltero , estudiante, y cuya ac
tual residencia se ignora, para que dentro del término referido 
se presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan pendientes contra el mismo y otros consortes por homici
dio; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará la cau
sa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
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CORTES.
SENADO

P R E SID E N C IA  DEL EXCM O. SEÑ OR M A R Q U ES D E L  D U E R O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Enero 
de 1859.

Se abrió a las dos y 20 m in u to s , y leida el arta de la 
anterior, fue aprobada,

Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr Mar
ques de \ iluma renunciaba el cargo de individuo d e 'la  
comisión Inspectora de las operaciones de la Deuda pú
blica por el mal estado de su salud.

El Senado acordó que se procediera á su reemplazo. 
El Senado oyo con sentim iento una comunicación en 

míe el Sr. D. Cayo Escudero participaba el fallecimiento 
de su herm ano político el Sr. Marques de Montosa ocur
rido en la madrugada del dia H del actual.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la biblioteca, dos ejemplares del Manual de las Socieda
des mercantiles, que remitía su au tor O. Nicolás de Caba- 
nillas.

Acto continuo se procedió á la elección de un indi
viduo que forme parte de la comisión Inspectora de la 
Deuda pub lica , en reemplazo del Sr. Marques de V iiu - 
m a; y verificado el escrutinio, dió el resultado si
guiente:

Sr, Marques de Miraflores.. . . 49
Sr. Marques de Santa Cruz. . 1

Total de señores votantes. 50

Mitad más uno   ...............  ¿6
Quedó por consiguiente elegido el Sr. Marques de 

Miraflores. " 1
O RD EN  DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo 
al proyecto de ley de minas.

Leyóse el art. 98, nuevam ente redactado por la co
m isión, y fué aprobado sin debate alguno,

Leido el 99, estaba concebido en estos términos- 
«Los Tribunales competentes para entender en las 

causas de fraude contra los intereses de la Hacienda pú
blica, lo serán igualmente para conocer de las de de
fraudación en el pago de impuestos de minas v en las 
de circulación de minerales y metales sin la correspon
diente g u ia .» " ^

El Sr. INFANTIS: Acerca de la circulación de mine
rales y metales sin la correspondiente guia voy á per
mitirm e pedir algunas explicaciones á la comisión 

¿Será necesario que en cada asiento de una mina 
cualquiera haya uno que pueda dar esa guia 9

Los minerales que se saquen de las"minas de Linares 
y se lleven á G uarí ornan , donde hav un establecimien
to de fundición, ¿necesitarán esas giiiás?

Para los minerales veo grandes dificultades en esto. 
El Sr, O L IV A N : El Sr. Infante encuentra dificulta

des en este articulo, y sin duda no recuerda que ha vo
tado ya el 89, en que se establece la necesidad de ia 
guia para la circulación de minerales. En el artículo que 
nos ocupa únicam ente se expresa cuáles son los T ribu
nales competentes cuando se defrauden los impuestos de 
las m in a s , ó se circulen sin guia los minerales y meta
les. Hay ademas que tener presente que cuando un mi
neral va á una fábrica no circula, ni eso se ha creído 
así nunca.

El Sr. ZNFANTB: Celebro mucho la explicación que 
ha dado el señor individuo de la comisión.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 99.
Leido el 100, dijo
El Sr. Marques de M IRAFLORES : No creo que d e 

be prejuzgarse en esta ley la existencia de otra especial 
sobre sociedades mineras. No diré si es ó no convenien
te; pero dificultades debe ofrecer, cuando hoy dia rio la 
tienen Francia, Inglaterra ni Bélgica, que son nuestros 
tipos en m ateria de legislación minera: y sobre todo no 
existe esa lev: y referirse á ella en el proyecto que dis
cutimos , me parece que es un defecto.

El Sr. L U X Á N : La comisión siente no poder com
placer al Sr. Marques: pero S. S. y" el Senado com pren
derán !a necesidad de una regla especial para las socie
dades m ineras, cuando todas las demas compañías la 
tienen. Es indispensable una ley sobre sociedades m ine
ras , porque solo así se dará al hombre de buena fe la 
seguridad de que no será burlado , como no pocas veces 
lo ha sido en este género de negocios. El Gobierno ha 
sentido esa necesidad, y ha presentado u n  provecto  de

ley sobre sociedades m in eras; por consiguiente, la co
misión no hace en este artículo más que expresar el he
cho de ser necesaria esa legislación especial.

El Sr. SAXNZ DE ANDINO: Comienzo felicitando á 
la com sion, porque toda su ilustración y su celo hubie
ran quedado sin resultado si no se hubiera puesto el a r
tículo que se discute. Señores, el cáncer de la industria 
m inera está en los vicios de las sociedades. Se ha dicho 
que dependen de la legislación de sociedades en general, 
y también de la especial de comercio. Creo que no se 
acomodan ni á una ni á otra legislación.

El Código de Comercio dice, entre otras cosas que 
la constitución de una sociedad ha de ser por escritura 
pública, de la que ha de tom arse razón en el registro 
público de com ercio , y la cual ha de exam inarse en los 
Tribunales de.comercio. ¿Y se hace nada de esto en las 
sociedades m ineras ? Ahora bien : no pudiéndose regir 
por el derecho común ni por el com ercial, ¿n o  ha de 
ser necesaria una ley acomodada á las circunstancias 
especiales de esas sociedades ? El Gobierno de S. M lo 
conoció a s í , tanto más , cuanto que en repetidas consul
tas é informes del Consejo Real se llamó su atención so
bre la necesidad de regularizar la constitución de las so
ciedades m in e ra s ; ¿y  qué hizo ? Por una Real órden del 
ano 48, si no me equivoco , dijo el Gobierno, como me
dida p rov isional, que las sociedades mineras se repu ta
ran como sociedades industriales. Pero no decidió la 
cuestión , pues que solo indicó su objeto sin establecer 
nada sobre su calidad y acerca de las reglas que exigían 
sus condiciones especiales.
P fQ u e d ú , por lo tan to , en pié la dificultad, la cual se 
salva con el art. 100. Pero como he procurado dem os- 
trar que no os aplicable á las sociedades m ineras ni el 
derecho común ni el com ercial, no hay legislación algu
na; y entonces, ¿á qué esa referencia de que m iéntras 
se publica la le v , se rijan por los reglamentos v leves 
vigentes en la materia? Lo que en ese punto se hace cons 
tituye una ju risprudencia  que lam ento, poraue ¡t to n , 
de legislación se han introducido abusos que repugnan \  
Iodo principio de justic ia ; por ejemplo, una sociedad mi
nera hace den u n c ia , y adquiere la propiedad de una m i
na en los térm inos en que se ha verificado hasta ahora 
5 el día que le parece abandona la empresa. Cuando los 
accionistas de una empresa ven que esta no da el resul 
fado que se prom etían , dicen: «110 pago,» y en vez de 
obligarles á pagar , se les perm ite que abandonen la 
acción.

En el Diario de Avisos estamos viendo todos los dias 
convocatorias á los accionistas de empresas m ineras por
que no pagan, y el resultado es que solo se les condena 
a la caducidad de su acción. Esto no es conforme á los 
principios de justicia ; es una ju risp rudencia  abusiva 

Señores, la ley está presentada por el Gobierno de
S. M.; la comisión tiene m uy adelantados sus trabaios* 
poco puede ta rd a re n  rem ediarse ese abuso, y no hav 
para qué hacer referencia á una legislación que no existe 

El Sr Marques de XUXRA.FLORES: Solo dos pala
bras. El digno presidente de la comisión y el entendido 
Sr. Andino se han esforzado inútilm ente en probar la 
utilidad de una ley especial de sociedades m ineras Yo 
no lie dicho una palabra sobre e so : mi observación se 
limitaba á si en una ley convenia referirse á otra aue 
esta para hacerse. 1

El Sr. I.UZURI&GA: Me ha movido á pedir la pala-
bra el haber oído una opinión que tengo por peregrina
tilo  qUC da 1UUdia autoridad la Persona que la ha em i-

El Sr. Sainz de Andino nos ha dicho que 110 hay le
gislación para las m in as; y al decirlo , ha tenido que ex 
tender esta doctrina á los establecimientos industriales 
de lo cual puede resu ltar una gran perturbación

El Sr. SAXNZ DE ANDINO : Interrum po á S S liara 
evitar que se moleste inútilm ente. Mi ánimo ha sido de
cir que no siendo acomodable en su totalidad las pres
cripciones de la legislación comercial á las sociedades 
industriales, no solo es m uy conveniente esta ley sino 
que convendrá establecer una especial, acomodada á las 
circunstancias particulares de esas sociedades * pero de 
n inguna manera que las sociedades industriales están en 
el caso que las mineras.

El Sr. LUZURXAGA: Algo atenúa esa explicación 
las consecuencias que yo sacaba; pero no las evita del 
todo. El hecho es que la mayor ¡jarte de las sociedades 
industriales se rigen hoy por las leyes de comercio par
ticularm ente las anónim as; y aun en el nuevo giró que 
b. b. acaba de dar á su opinión sería enteram ente con
tra derecho, porque supone que las leyes de comercio 
no se refieren á las compañías industria les, en contra
dicción a la aplicación que todos los Gobiernos y parti
culares han hecho del Código m ercantil.

Es verdad que este define las sociedades á él sujetas 
diciendo que son las quo tienen por objeto obtener un 
lucro en el comercio; pero tam bién lo es que no hav so
ciedad industrial que no concluya por el com ercio, pues 
el que fabrica hierro  se propone enajenarlo ; el que ex
plota metales tiene por objeto venderlos.

Las sociedades industriales de toda Europa se rm en 
por las leyes de comercio. Sabe S. S. que en las socieda
des anónimas se ha puesto una limitación, por las leves 
de com ercio, á los derechos de los acreedores de las mis
mas sociedades, prescindiendo en parte del derecho co
m ún, El gran principio de que el que se obliga obliga 
todos sus bienes , ha sido barrenado para las sociedades 
anónimas. C reo, p u e s , que estaría en su lugar lo que 
a comisión propone en la segunda parte del artículo 

I ero suprimido este , ¿no sucederá lo mismo ? Esto pre
gunto a la comisión; y si conviene en que así será le 
ruego que lo suprim a : las leyes no deben tener nada in 
necesario.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Gobierno, de acuer
do con la com isión, suprim e este a rtícu lo , puesto que 
tal vez manana se dé cuenta al Senado de una lev de 
sociedades mineras.

Quedó suprim ido el art. 100.
Leido el 101 , decía así:
«El cuerpo de Ingenieros de ruinas continuará encar- 

gado de la dueccion facultativa de los establecimientos 
iiiuict °s 1 es<:v\ a dos al Estado, y de las comisiones cien- 
tíficas propias de su profesión, con las demás atribucio
nes y obligaciones que le corresponden por esta lev v le 
senalen los reglamentos.

»Un cuerpo subalterno le auxiliar,! en las oneracio- 
nes materiales.

»La Junta superior facultativa de minas inform ará 
al Ministerio siempre que fuere consultada sobre los ex
pedientes del ram o, y sobre cuanto pueda c o n tr ib u irá  
promover y perfeccionar la industria m inera »

El Sr. Conde de VXULATRAJVCA S E  GAITAN Solo 
deseo preguntar a la comisión si los establecimientos re- 
se n  ados al Estado son todos los que comprende el ca
pitulo 11 de este provecto.
1 P  Sl;  ,0,LIVAW bl a r t»culo que se discute com pren
de los establecimientos mineros de que habla el capítulo
l / i n Z CO,m°rS" po n g 0 ’ alud0 S- S- á los establecimientos 

0b - *e dll.e clue esos no son mineros: solo pueden 
ser comprendidos en este caso los de sal gemm a, por
que los aproe echa hoy el Estado. Es cuanto la comisión 
pucac aecir a b, b.

. El Sr. Conde de VIEEAFRANCA DE G A IT A N : Pre
cisamente me referia á los establecimientos salinos pues 
creo que la elaboración de la sal no está dirigida cien
tíficamente , como debía esta rlo , en beneficio del consu- 
mo en generar y de la ganadería en particular.

El Sr. O L IV A N : El Sr. Conde comprende bien que 
su deseo no puede satisfacerse en esta le y , que es solo
A n ár'1!?-113? lo 01116 Prelen(Je es más bien propio
del Gobierno, que en vista de los datos que puede re
u n ir resolverá lo que considere más acertado. Nosotros 
no sabemos si los Ingenieros de minas han hecho un  es
tudio especial de sa le s , que no siendo así tendrían que 
empezar el aprendizaje; y sabe bien S. S. cuánta dife
rencia hay entre saber por libros y saber por práctica. 
Por consiguiente, es un asunto que no se puede ni se 
debe resolver aquí.

Por lo ta n to , cree la comisión que no puede adm itir 
la interpretación de S. S., y ruega al Senado que no la 
admita tampoco.

El Sr. Conde de VXLLAFRANCA DE G R IT A N : Me
doy por satisfecho con haber llamado la atención del Go
b ierno , el cual espero que pondrá algún remedio en un 
ramo tan im portante.

Sin más discusión fué aprobado el a rt. 101 , que por 
la supresión del anterior quedó en el proyecto de ley con 
el íiuiii. 100.

Leida la prim era disposición genera l, estaba redacta
da del modo s ig u ien te :

«Todo concesionario ó empresario de carbón de pie
dra o antracita ha detener un  Ingeniero ó facultativo au
torizado que cuide del buen órden de las labores y apro
vechamiento del m ineral: en las demas minas y estable- 
mientos mineros podrán los dueños valerse de los facul
tativos ó peritos que más les convinieren.»

El Sr. Marques de ZORNOZA: Señores, si este artícu 
lo se aprueba tal como esta , se podrán causar oxandés 
perjuicios á pequeñas empresas que extraen en cortas 
cantidades el carbón de piedra y no les seria posible pagar 
un Ingeniero. Ruego, pues, á la comisión que haga si- 
qu ieia  una excepción en favor de esás pequeñas em
presas.

El Sr. Marques de MOLXNS: La comisión procurará 
redactar el articulo de m anera que quede complacido 

ui I  a81 ProPondl>á ú la aprobación del Senado.
El br. IN FANTE: El Senado habrá observado que en 

algunos artículos echaba yo de menos lós Ingenieros v 
en este los veo de más. - ?

Se dice aquí que todo concesionario ó em presario de 
carbón de piedra ó antracita tendrá un  Ingeniero, y  en I

‘lmc,h0 ’ Pu<* en bastantes casos los 
creo mutiles. Respecto al carbón de piedra veo que la

Se r S,‘a á !° que u n  S r‘ Senador ha indicado
observaciones6 a,ltraci,a es necesario hacer algunas

Eton l é  ? L mVd ,iudustria (l ue ^  halla en m antillas. Yo 
no to ttono pued6 ,enei un;i extensión inmensa; pero hov 
no la tiene, y si a los que a ella se dedican se les obligá
el f f l l P  T IÍID n an  n n  l n r v n n i a d a  1 1 • » P

y
  • — , —  v  •* ucuiuan se íes oriiiea
que paguen u n  Ingeniero, se les obliga á abandonaría- 

. creo que seria m uy oportuno haoer la conveniente ex-’ 
cepcion, como se ha dicho que se hará para la del car
bón de piedra. Cuando se trabaje en grande escala , en
tóneos vendrá bien lo que dice el articu lo , pero no aho- 
ra  <Díee °“sta r °ducido á a rañar la superficie

s ¡ent0 m ucho verme obligado á d i
sen tir de la opinión de mi amigo el Sr. General Infante 
pero , señores, es preciso tener m uy en cuenta los peli- 
gros que se corren en ta explotación del carbón de p ie- 
dra y la antracita. 1

Las formaciones carboníferas no están en filones s i -  
ao que se presentan en una sucesión de canas de más ó 
a^m °Sv Ŝ S01’ ,0 n  las 6uales haY grandes depósitos de
liosos ó ,to r » / apnS a i'"' s.eParadas P°r depósitos a rc i-  
lno?r 1 1 cantos rodados de poca consistencia, que dan 

■ d h und im ien to s, inundaciones y otros peligros 
cuidado*™  Sr S desRra ria s . si no hay el conveniente

Pero hay m á s : el carbón de piedra se ha empezado á
seUl í a m r ^ n T  S ¡“norant.e s - P01' Ulla explotación que se llama, en térm inos propios, de rapiña; v así es aue
Íueños' pozos"* han PritnciPiad0 a explotar haciendo pe- 
bon v nn?w t¡ Para 6xtraer una corta cantidad de car- 
oue í / s í / i l a !  v<¡?der ®n seguida, con lo cual sucede 
canal v esm « °S ga“  a C0Avertirse  en una  especie de 
rib tos’ L f to L  co" s‘8° pehgros de consecuencias hor
ribles No hace muchos anos que en Lieia por no ha
cerse las labores con arreglo á la ciencia, por haber la -  
,iu!>°|S al? 16uasi de e?a clase, ptiretoeron 400 trabajadores
to an?, v‘udas, casi tadas Jas m ujeres de un  pueblo v sin apoyo otras tantas familias. ’ *

La explotación del carbón de piedra requiere m uchí- 
s ma inteligencia; y si bien ese artícu lo , como la a n tra - 

' se explota h o y , por lo g en e ra l, en pequeña escala 
no sucederá así seguram ente en lo to r n e s ^  y vale S  
estai ya preparados que no tener que hacer entonces 
una ey especial; y toda vez que la & m i f f i i a " S d b  
do a la indicación del Sr. Marques de Zornoza creo que 
en lo demas el artículo es convenien te , y hasta inilis- 
s n /Z i f  ’ PU0S todos sabomos que la m ayor parte de las
h?4efs3e hechomiPsCSa- <1U° h“V racasado’ ha sido Por no didas V enn las prim eras labores por personas enten
didas y con arreglo a los principios de la ciencia

Fero no hay que atender solo á los peligros de una 
mala explotación, sino á la conveniencia de asegurar 
esa misma riqueza. La civilización depende hov deí car-
v iso n f ha hech? 1 T  T 16 i a Inslaterra - esa nación p re -  
Ud4  de 4  'to,n /  ia r ¿ SUS in»en¡eros cuál es la can- 
para cuántos 2 v V 'anqUe existe en los criaderos , y 
C^i e /  elemcni a Y' UeS b ien ; nosotros contam os 
v in c to l to i de riqueza en m uchas de nuestras pro- 
en Valencto 7 c n n tAra8o n >, en A sturias, en Andalucía, 
n > s /!to 7  y en otras p e r te s , y debemos p rocurar que 
no se destruya, pues si por nuestra  incuria desaparecieran 
de nuestro  privilegiado suelo esa como o tr /s  Tq/ezas
“ aleSV l « ? e L -  h,¡j0S d nuestros nietos nos e X a rá n  en caía á los legisladores de estos tiempos el h a b e r la

StoXtT J*  105 medi0sd6 S na!l /  ú i f  ocupar el lugar á que tiene derecho por 
las ventajas con que la ha dotado la Providencia

Concluyo, pues, rogando al Senado se sirva ' aprobar
él u X : X i P/ ! a C0misi°n ’. pues s¡ bien verdad que fe.íhto i ingenieros exigirá desembolsos , es esto p re -  
feuble á que se repitan desgracias como la que he cita-
ménto tan t Se I )le,!¡ ’ en vez de acrecentarse, un  ele-mento tan  grande de prosperidad v de riqueza.
t r i h / X  L^y,Zi° R1AGA: Creo qu® toda la dificultad e s -  

D ; /  m aredacci?n q ue, se ba dado al artículo.
duda el <? I in fLu,xan> y  d *ce b ie n - como lo creerá sin dada ei Si. Infante, que hay necesidad de la in te rv en - 
cion de los Ingenieros en las labores: yo lo reconozco' 
pero ¿ se infiere de aquí que cada mina de carbón de 
ro?  Nto anlracita bay? de tener asalariado un  Ingenie- 
h h o / /  ,T ° 1X e 'Un UUS'U0 In8eniero puede atender á las 
‘.!n /  d6r dos ó. ma? ««‘«as, según su proxim idad, ó se* 

fev ll nn a na*aS' 0 que si se establece en la
cteseos diwlwto ? Ue esí° suceda- se satisfarán los 
“  de , / d0V por lo cual rogaría á la comisión v a -  
n -3 a P redacción, diciendo : « A todo concesio- 
w i  • «“ Presa se impone la obligación de tener un 
Ingeniero ó facultativo para inspeccionar la m in a .» P o - 
d n a  señalarse un periodo, m ás ó ménos largo, para h a -
v !r  7 1  peccw n- 5 e ,mai,le ia  que el objeto sería re le - 
vai á las em presas de la obligación de eostear un  facul
tativo, pero no de ¡a inspección del laboreo. Me parece 

^  concillarían todas las opiniones.
': I íl S r* Lu?l,riaSa ha entendido per— 

iectainentQ cuál es el pensamiento de la comisión. Esta
S ue,.lc? ^ rabaj os de las minas de carbon .de pie

dra esten dirigidos facultativam ente, pero no obligar á
P afn lina m ina tenga un  Ingeniero asalariado
t ara  la explotación pueden reunirse d o s , tres ó cuatro 
minas , y pagar á un  Ingeniero, pues sabido es que este 

Ha* ° *°-d*as íl visitarlas, y  ademas toda m i
na tiene su plano, al que ha de atenerse la empresa De 
este modo es poco oneroso , pero estarán dirigidos facul
tativam ente los trabajos. El artículo podrá decir: «Toda 
explotación de carbón de piedra ó antracita estará p re
cisamente dirigida por un  Ingeniero facultativo, autori-
L  c ó  1 Se* ?  el inconveniente que indicaban 
los Sres. Luzuriaga e In fan te , y queda el principio en 
que la comisión insiste, de que los trabajos sean dirigi
dos por la ciencia. a

í?i d 1 ’ * * * * * * * : Estoy conforme.
rfix/iL \ Pí l R iR E R : Tant0 la comision como los señores 
que han hablado me dispensarán que haya yo creído 
sin que fie mucho en mi acierto, que han confundido la 
cuestión que se ha suscitado. En mi concepto , no han 
llegado á entenderse, pues no se trata de minas de con
sideración, que im porta se trabajen bien para evitar per
juicios a las mismas m inas, á la salud pública &c. El se
ñor Marques de Zornoza ha hablado de aquellos simples 
labradores que tienen una m ina, ó mejor, una cresta de 
c a ib o n , que en el concepto de los hombres de ciencia no 
solo no sirve para la fabricación, sino que es hasta per
judicial. Esto se ve en Hernani.

Allí hay una mina de carbón piritoso, á la que acu
den los n a tu ra le s ,s in  registro ni nada/con  un  carro y 
un azadón, y sacan unos cuantos qu in ta les , pocos los 
que necesitan, y ellos mismos se hacen la cal necesaria 
para abonar sus tierras. Esto mismo sucedía antes en 
A sturias, cuando no se explotaban aún las ricas minas 
de carbón de piedra que allí se benefician hoy. ífcta ex
plotación no puede considerarse propiamente como tal y 
sería un absurdo que se obligara á estos labradores a 
?agai un  Ingeniero. C reo , p u es, que no debe impedirse— 
es ni ponerles trabas para que sigan haciendo esas pe

queñas explotaciones, tan útilés á la agricultura.
El Sr. OLIVAN: La comisión ha aceptado lo pro

puesto por el Sr. Marques de Zornoza, con lo cual cree 
que dejará satisfecho al Sr. Eerrer.

La disposición prim era , tal como queda redactada 
dice asi:

«Toda explotación de carbón de piedra ó de an traci
ta será precisam ente dirigida por Ingeniero ó facultati
vo autorizado que cuide del buen órden y seguridad de 
las labo res: en las demas m inas y establecimientos mi-/ 
ñeros podrán los dueños valerse de los facultativos ó pe
ritos que más les convinieren.

»Se exceptúan de una y otra obligación ios aprove
chamientos de carbón de piedra ó de 'an tracita  en peque
ña escala para usos locales.»

Sin más debate se aprobó la disposición general pri
m era, nuevam ente redactada por la comisión.

Leida la segunda , estaba concebida en los siguien
tes térm inos:

«En todas las m inas y establecimientos mineros ejer
cerá el Gobierno, por medio dei Cuerpo de Ingenieros la 
vigilancia ó inspección necesarias ai cum plim iento de 
esta ley.»

El Sr. SAXNZ DE ANDINO: Nada más justo  que la 
inspección de los Ingenieros en el laboreo de ías minas; 
pero á fin de evitar cuestiones, desearía que se añadie
se : «que esa inspección se hará con sujeción á los regla~ 
mentos.» Si la comisión lo acepta, se lo agradeceré ; y  si 
n o , me bastará la promesa del Sr. Ministro de Fomento 
de que se ocupará del particu lar en los reglamentos 

El Sr. OLIVAN’- La comisión no tiene inconveniente 
en que se agreguen esas palabras. Suponía que debia 
entenderse así desde luego, puesto que toda inspección 
debe ejercerse con sujeción á las reglas establecidas, como 
hoy mismo se está verificando. Rero puesto que puede 
entenderse de otro m odo, repito que la comisión acepta 
lo propuesto por el Sr. Andino.

El Sr. SAXNZ DE ANDINO : Doy gracias á ia co
misión.

Sin más discusión se aprobó la segunda disposición 
general, y sin debate alguno la tercera , cuarta y quinta. 

Leida la prim era disposición tran s ito ria , decía así:
«Los individuos ó empresas que hayan obtenido la 

propiedad de pertenencias mineras con arreglo á la an 
terior legislación, podrán acum ular mayor núm ero de 
pertenencias contiguas ¿n terreno franco, si les convi
n ie re , solicitándolas según lo prevenido en el art. 18.»

El Sr. x n F a A te  : Creo que podría quitarse , por es
tar de más, la frase si les conviniere.

El Sr. O LttfA fí: Claro es que esto es potestativo, que 
se entiende si les conviniere. Dice S. S. que está de más;



fien* cualquiera que \iese una dispoMcion en la ley , la 
creería preceptiva, y por oso hay que poner ese correc
tivo, |>;ua (juo se entienda que puede no usar de esa fa
cultad. Hay más: la ley dice que lodo el que en adelante 
registro puede denunciar dos ó más pertenencias. Aho
ra bien: el que registró, ¿puede hacer uso do las venta
jas de la le\ para señalar más pertenencias ? Es una 
du< la. y por eso so resuelvo aquí , diciendo que harán 
uso de e<a ventaja , sí ¡es conviniere.

Resulta ? pues, que no solamente los que registran de 
nuevo, sino los que hubiesen registrado ya, saben que no 
se les prohíbe tomar pertenencias contiguas, y que pue
den adquirirlas si les conviniere.

Sin mas debate se aprobó la primera disposición tran
sitoria . y sin observación alguna la segunda . tercera y 
cuarta , como tam bién la disposición final del proyecto.

Leida la m inuta de este , se declaró conforme con lo 
acordado; y precediéndose á la votación, resultó apro
bado el proyecto por 86 bolas blancas . que era el total 
do señores \ otantes.

El Sr. FftBSXDENTE: No habiendo asuntos de que 
tra tar, se avisará á domicilio para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro v media.

CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S.

PR ESID EN C IA  DEL SR. M A RQ UE S D E  L A  V E G A  D E  A R M I J O

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia   13 de Enero 
de 1859.

Abierta á las dos y cuarto , se leyó el acta de la an te 
rior v fue aprobada.

El Sr. V A Z Q U E Z  He pedido la palabra para desha
cer una equivocación (pie me atribuye el Diario de las 
Sesiones, suponiendo en la de antes de ayer, al discutirse 
las actas de Loja, que después de la explicación del señor 
Yelo, en la cual confirma S. S. el cargo hipotético que 
hizo á la dignísima Autoridad de Granada , que yo me 
habia levantado y dádome por satisfecho.

Esto no es exacto: al contrario, tengo ahora, como en
tóneos, los mismos motivos para m antener mi reclama
ción. Por ahora esto es lo que tengo que decir , reser
vándome ampliar después de la contestación del señor 
Yelo.

El Sr. V ELO : Lo que yo he dicho está en el Diado 
de las Sesiones, y dicho está. S. S. puede decir lo que 
guste.

El Sr. V A Z Q U EZ: El Sr. Yelo, en la sesión anterior, 
pronunció estas palabras,

«Las elecciones de Loja hace muchos años (pie no se 
han hecho más libres y legales. Allí no ha habido opre
sión de n inguna clase, ni por parte de las Autoridades 
ni de nádie: y si acaso se ha hecho algo por parte de las 
A utoridades, habrá sido en favor del candidato venci
do , porque más simpatías tienen coiwíl que con el can
didato vencedor./

Después dijo S. S . :
«Si me perm ite S. S. , aclarare lo que antes d ije , y 

de esa manera quedará satisfecho el Sr. Vázquez.
»Yo no he dicho que las Autoridades de Granada ha

yan iníluido. He dicho, que las elecciones han sido li- 
bress, legales; pero que si acaso se habia influido, ha
bría sido en favor del candidato vencido.»

A esto tengo yo que a ñ a d ir , que el digno G oberna
dor de la provincia de Granada no ha h ech o , no hace 
ni hará más que seguir estrictam ente las instrucc-ione.*: 
que se le dón por el Gobierno de S. M., en lo cual poi 
otra pai íe no hace tampoco más que cum plir con si: 
deber.

El Sr. V EL O  . El Congreso habrá oido lo que ha dichc 
el Sr. Vázquez, y que 110 ha habido ofensa alguna par;: 
el Sr. Gobernador de Granada en lo que yo dije. Si S. S 
cree oportuno m anifestar su gratitud hacia el Sr. Go
bernador de Granada, no creo que sea m uv á propósih 
esta ocasión, porque yo, al contrario de ofenderle, le h< 
defendido.

Yo he dicho que en el distrito de Loja hace mucho: 
años no ha habido unas elecciones más legítimas ni má: 
libres; que las Autoridades no han influido para nada ei 
el ánimo de aquellos electores : y como en el expedient» 
hay una carta que presenta el candidato vencido , en \, 
que el Gobernador parece que se dirigía á algunos Al
caldes del distrito  , invitándoles á que votasen al candi
dato D. Luis D áviía , no siendo esto exacto, añadía y» 
que las elecciones en el distrito de Loja habían ? ido li
bres y legales.

Vean los Sres, Diputados cómo no hay ofensa n ingu
na para aquel Gobernador, Sí yo tuviese que decir alg< 
contra él, lo diria clara y term inantem ente. Añadí y» 
que si acaso podía haber influido , habia sido en favo 
del candidato vencido, por las relaciones que con ól 1 
unían ; pero en esto no había ofensa n inguna; al contra 
rio , lo dije 'para dism inuir el efecto que podía haber prc 
duoido esa carta.

El Sr. V A Z Q U E Z : No conozco esa carta á que el se
ñor Velo se refiere ; no se si es auténtica ó no lo es; 
pero si fuese anión lira , supone lo contrario precisa
mente de lo que quiere deducir S. S .: yo, por lo ménos, 
^aco una consecuencia enteram ente opuesta, porque la 
recomendación, es favorable al candidato D. Luis Dávila, 

Por lo demas , no me he levantado por espíritu de 
gratitud. Lo he hecho, si, por espíritu de rectitud y de 
amistad, creyendo que hay un  cargo hipotético en las pa
labras del Sr. Yelo contra el digno Gobernador de Gra
nada, cargo inm erecido, y de cuya lealtad no hay nádie 
que no esté completam ente satisfecho.

Pasó á la comisión una exposición de D. Eduardo As- 
querino, rogando al Congreso se pida al Gobierno el acta 
de Aleoy.

Se anuncié) (pie el Sr, Alonso Martínez, elegido Dipu
tado por Castrojeriz y Huelma, optaba por este último dis
trito.

Se anuncio que el Sr. Sanz ¡D Eulogio), no podía 
asistir á la sesión por hallarse enfermo

Se concedió al Sr. D. Manuel Safont la licencia que 
solicitaba para ausentarse.

El Sr. Ministro de Marina subió á la tribuna y levo 
un provecto de lev para fijar las fuerzas navales en 
¡ 859=

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasara á ¡as sec
ciones para el nom bram iento de comisión.

Juró y tomó asiento el Sr. Chico de Guzman.
Partes telegráficos.

El Sr, G O N Z A L E Z  B R A B O  : Desearía saber del Go
bierno una cosa que es de ínteres general • si tiene in
conveniente en que los partes telegráficos que se reciben 
en estas circunstancias en que la Europa se encuentra, 
sean fijados así en este' sitio como en los demas, y en los 
de contratación de efectos públicos, á fin de evitar que 
puedan hacerse operaciones no m uy legales. Como sé 
que el Gobierno no tendrá inconveniente en e s to , he 
hecho la pregunta.

El* Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IS T R O S  El 
Gobierno no tiene inconveniente en que se fijen esos 
partes en la Bolsa y en estos C uerpos: pero debe decir 
(pie vienen esos partes por la tarde y se publican en el 
periódico oficial por la mañana. No tiene el Gobierno 
n ingún  partí1 especial que 110 conozca el público.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  Ha habido sucesos y 
palabras pronunciadas en Francia, que lian influido 
mucho en los fondos. Anoche mismo ha corrido la voz 
de cierto matrimonio que tam bién lia ejercido influencia. 
Por eso he rogado al Gobierno que se apresure á publi
car los partes que recibe.

Aumento de sueldo a los Capitanes del Ejército.
Se levé) el proyecto de ley, que dice asi:
«La co m is io n en  cargad a de dar dictám en sobre el 

proyecto de ley presentado por el G obierno, con el fin 
de aum entar en í 00 rs. vn. al mes el sueldo de los Capi
tanes de E jército, ha examinado ese documeuto con to
da la m adurez que su deber exige, y tiene el honor de 
exponer al Congreso las siguientes consideraciones que 
ha deducido de su estudio:

* L* Que el aum ento de sueldo que el Gobierno pro
pone está basado en ios principios de justic ia , y rigo
rosam ente ajustado a la conveniencia del servicio del 
Estado, toda vez que desde el año de 1845, en que se 
reconoció la necesidad de m ejorar el haber de los Oficia
les subalternos del Ejército, todas las clases, ménos la 
de que se tra ta , han ido recibiendo sucesivamente un 
aum ento, si 110 proporcional , acomodado á ^us atencio
nes y  á la severidad del presupuesto de gastos.

27 Que la cantidad propuesta como aum ento al suel
do de los Capitanes del Ejército es la menor posible, 
si se atiende á que no excede del beneficio acordado 
hace 13 años á los Alféreces y Tenientes, siendo así que 
el haber de los Capitanes estaba señalado como el de los 
subalternos en relación con necesidades que lian crecido 
proporcional mente en todas las clases.

AT 3.a Que el Gobierno de S. M ., admitiendo las en
miendas presentadas en el Senado á su primitivo pro
yecto, ha considerado justa  la aplicación del beneficio 
del aumento A los Capitanes del Cuerpo de Estado Ma
yor de plazas y segundos de Guardia c iv il, declarando 
al propio tiempo comprendidos en su respectiva clase en 
el Ejército á los Capitanes del cuerpo de Inválidos.

Por todas estas consideraciones, la comisión tiene la 
honra de someter á la deliberación del Congreso, y pro
pone para su aprobación, el siguiente

Articulo único. Se aum enta en 100 rs. vn. mensuales 
o! moldo de los Capitanes del Ejército, Estados Mayores 
do plazas y segundos Capitanes de la G uardia civif, con

excepción de los q u e , perteneciendo á armas o institu
tos especiales, estén en el goce de empleos y sueldos su 
periores, y de los que actualm ente disfrutan ya dicho 
beneficio , en concepto de más antiguos de su ciase en 
los batallones ó cuerpos en que sirven.

Palacio del Congreso 8 de Enero de 1859.=Enrique 
0-DonnelL«=*Francísco de Uzturiz.—Mariano Perez de los 
Cobos.—Ventura de Barcáiztegui.«A ntonio L. de Lelo- 
n a.=*To mas C apde po n .»

Abierta discusión sobre este proyecto, dijo 
El Sr. APARXGX Y G U IJA RRO  '."Al saber que n in 

gún Sr. Diputado habia pedido la palabra en con tra , la 
he pedido yo, 110 sin repugnancia , pues tendría mucho 
gusto en votar este proyecto, pero creo que en mi concien
cia no me es posible. Si va se hubiera discutido el pre
supuesto , é introducido en él grandes economías, en ese 
caso , no sin hacer algunas indicaciones, tal vez daría mi 
voto al proyecto : pero hoy aum entar el sueldo de los 
Capitanes del ejército, mañana el de los de la armada , al 
otro el de las clases pasivas, es hacer del presupuesto es
pañol una escala que no tiene por término mas (pie la 
bancarrota. Creo que estamos, por ta n to , en el caso de 
hacer alto en este cam ino , v preguntarnos si debemos ir 
más adelante ó retroceder. Yo digo que es preciso retro
ceder, y hé aquí un  caso en que retrocediendo se p ro 
gresa.

Yenga primero el presupuesto y discutamos después 
oso proyecto. Aún entóneos tendría yo algunas dudas que 
desearia disipase el Sr. Presidente del Consejo. Dice el 
proyecto: :Leyó el preámbulo.) Veo que en '20 de Mayo 
de 45 se aum enta el sueldo de los Ayudantes , Tenientes 
y Subtenientes, y digo: ó se erro entonces, ó ahora no 
se acierta. Entóneos se fijó la consideración en los Tenien
tes y Subtenientes, y se 'tra tó  de darles un sueldo pro
porcional al que tenían los Capitanes. Comprendería que 
el Ministro de la G uerra presentase un proyecto aum en
tando el sueldo de todas las (‘lases; poro no comprendo 
el aumento solo para los Capitanes.

Si en punto á la justicia tengo mis dudas, más aún 
las tengo en punto i la urgencia. Si es hoy urgente este 
proyecto, también lo sería hace cuatro años. Sin em
bargo , el Sr. Conde de Lacena ha estado otra vez al 
frente del Ministerio, y entonces no se acordó de pedir esc 
aumento. Se acuerda ahora, cuando se nos acaba de decir 
que la deuda de España asciende á I 4.000 millones y el 
presupuesto á más de 2.000.

Aun en el caso de poder aum entar estos sueldos, ve 
diria: ¿no hay otros empleados merecedores de igual so
lic itud? Yo bien sé que el Sr. Ministro de la Guerra se 
levantará á alabar la gloria del soldado español. \Tu h 
alabo tam bién; yo pienso y siento como S. S .; pero ¿nc 
h ay , repito, otros servidores del país dignos de igual so
licitud, por ejem plo, los fiscales, Las relatores de las Au
diencias, los maestros de escuela, tan descuidados, y an
tes que todos estos, los curas párrocos, que deben ser, 
que son, la providencia de nuestros pueblos?

Discutamos, pues, señores, el presupuesto ante todo. 
Yo creo que estamos m uy mal; y si 110 ponemos rem e
dio , dentro de casa habrá apuros y á la puerta la ban
carrota.

El mal consiste en que nosotros gastamos mas de lo 
que tenem os; y es triste perder esperanzas que habíamos 
abrigado, No hago por esto cargo al Gobierno; pero aca
so lo faltan fuerzas para vencer obstáculos par «a él insu
perables, que impiden poner concierto en la Hacienda. 
Como hay tantos partidos, v A su frente personas nota
bles que luchan con el Gobierno apenas nacido, le os- 
tigan , al fin le derriban , y hay que pagar servicios y 
aum entar prosélitos, y para esto crear nuevos empleos 
y aum entar cesantes; de ahí que nuestro presupuesto 
siempre esté en a lza , aunque cási siempre esté en baja 
la moralidad

No quiero que el Gobierno vea en estas palabras un 
a taque , sino un  consejo de un  amigo, desautorizado, 
pero le a l, que desearia verle siempre al frente del Go
bierno , á condición de que 110 proclamando unión mode
rada , política estrecha ; ni unión lib e ra l, política in in 
teligible, proclame la unión española, cegando para 
siem pre las fuentes de esa cotrupcion que gangrena el 
cuerpo social, y extirpando las causas de división que 
traen enconados y enemigos A los hijos de una misma 
patria.

De mí sé decir que mis electores me hicieron un so
lo encargo en dos palabras iustic-ía y economía Cada 
uno de vosotros, señores, habrá oído los clamores de 
sus pueb los, y sabe que España no puede pagar tanto 
como paga. Yo apelo á todos los Diputados por Yalencia 
que digan si esto es verdad. Yalencia, que hace poco fue 
elevada al nivel de Madrid , no para gozar sus ven taja- 
sino meramente para pagar: Yalencia, que hace alga 
tiempo, A pretexto de un puerto , que aún 110 tenia, y de 
un  camino que estaba en sus principios, fué elevada á la 
clase prim era , al nivel de M adrid, mas 110 para gozar 
sus preem inencias ni sus ventajas, sino m eramente para 
pagar: Yalencia , que ademas contribuye con 2.300.000 
reales para ejecutar las obras del puerto, que es de inte- 
teres general, que debia costear el Estado y no lo cos
tea, m ientras las provincias pagan contra toda razón pa
ra embellecer á esta afortunada villa de Madrid en sus 
famosas obras de la Puerta del Sol: Yalencia , repito, hoy 
principalm ente que sus granos alcanzan poco precio y 
sus vinos n in g u n o , no puede pagar más de lo que paga, 
no puede pagar tanto. Yo apelo , yo conjuro á los Dipu
tados de Yalencia para que den testimonio de la verdad 
que afirmo: Valencia no puede pagar tanto

Por lo dem as, señ o res , sabed de hoy para siempre, 
que yo no tengo pretensiones, no tengo obligación de 
ser orador; la tengo de ser hombre de bien; y si todo se 
corrom pe, de ser incorruptib le; y si todo se doblega al 
poder de un  hom bre, ó de muchos, de perm anecer in
quebrantable y entero

Esta obligación tengo, y la cum pliré m iéntras me 
siente en estos bancos, aunque 110 es probable que me 
siente por mucho tiempo.

Concluyo rogando A los Sre- Diputados por Valen
cia , mis com pañeros, dén testim onio, con sus palabras 
ó con sus votos , de esta v erdad : « Valencia no puede pa 
gar más; Yalencia no puede pagar tanto »

El Sr. LETONA: Antes de contestar al discurso del 
Sr. Aparic-i, voy á dar algunas explicaciones al Congreso 
sobre el dictámen que se discute. La comisión ha estu
diado el proyecto del Gobierno y el proyecto del Senado, 
y ha redactado su dictamen pero por un erro r involun
tario , en la redacción se ha apartado de la forma que le 
diera el Senado. Y como esto pudiera dar lugar al nom
bram iento de una comisión mista , se apresura la co
misión A manifestar que está de acuerdo en el fondo y en 
la forma con el proyecto de la otra Cámara

El Sr. Aparici ha temido que el aum ento que se pro
pone nos conduzca á la bancarrota. Señores, el aumento 
que debe producirse en el presupuesto de G uerra por 
este proyecto im porta 2.163.600 rs. Yo bien sé que no 
hay cantidad despreciable cuando se examina con rela
ción á los presupuestos; pero hoy no traíamos de los 
presupuestos. Este proyecto es una medida de justicia: ¿i 
esta medida produgese tal recargo que la nación 110 pu
diese con é l, podría entonces cercenarse en los p resu
puestos lo que no fuese tan ju s to ; pero hoy no se traía 
de eso. La clase de Capitanes es la única que no ha re 
cibido aumento en su sueldo desde mediados del siglo 
pasado. Dice el Sr. Aparici, que se trato  ya en otra épo
ca de equiparar á los subalternos con los Capitanes. Ye 
diré á S. S . , que un sueldo asignado hace más de un  si
glo no puede ser suficiente hoy , cuando se han aum en
tado tanto las necesidades.

La com isión, como lia dicho, considera ese aumente 
como de justicia y de necesidad, y de consiguiente como 
de conveniencia, Aporque siempre es conveniente atender 
á lo ju s tó  y necesario.

Supone el Sr. A paric i, que la misma necesidad de 
aum entar el sueldo á los Capitanes existe respecto d( 
otros empleados. S. S. tendrá ocasión, al tra ta r de los 
presupuestos, de pedir ese aumento para las clases ;í 
quienes considere lastimadas. Concretándonos á la cues
tión p re se n te . ese recuerdo le creo por lo ménos in
oportuno.

Creo, pues, que el Congreso aprobará el dictamen d< 
la Comisión.

El Sr. APARXGX Y G U IJA R R O : Yo no he dicho qu< 
aprobando este dictámen llegaríamos á la bancarrota he 
d icho, que es preciso saber ántes lo que tenem os, pan 
saber después lo q u e  podemos gastar.

• El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : No voy a hacei 
la oposición á este provecto. Cuando se nos prueba qu< 
un gasto público es necesario y conveniente al Estado 
estamos dispuestos A votarlo. Pero el Gobierno hace ur 
mes ha presentado los presupuestos: y  desde entónces hi 
traído dos proyectos que aum entan esos presupuestos 
Lo más natural habría sido com prender los nuevos gas
tos en el presupuesto que se está exam inando, y la"co
misión encargada de su examen es la que debería for
m ular su parecer sobre ellos.

Si establecemos el precedente de que cada provecí» 
que exija nuevos gastos se pase á una comisión especia 
para que sin conocimiento de la comisión de Presupues
tos nos proponga nuevos gastos, esto será 1111 desdiden 
un desbarajuste. Y no se diga que yo he presentado ui 
proyecto que aumenta el sueldo a ciertas clases: jaorqu 
ese aumento no grava el presupuesto de la Península 
sino el de L ¡tramar, que aquí no se discute : y lo siente 
porque se debería d iscu tir, pues los presupuestos de Ul 
tram ar ascienden á más de 600 millones. C onste, pue< 
que no nos oponemos á lo que sea justo  y conveniente 
sino A que se vote en desorden y sin el método debido.

El Sr. Presidente dei CONSEJO DE MINISTROS 
El Sr. Diputado que reconviene al Gobierno porque prc 
senta proyecto de aumentos en los presupuestos, aumen

(os que no podía poner en ellos por su respeto a las fa
cultades de las Cortes, es el mismo que sin conocer la 
extensión de gastos A que podía llegar su proposición del 
otro d ia . y sin estar presente el Ministro de Marina, ha 
hecho tomar en consideración un proyecto cuyo aum en
to pasa de 9 millones.

Que este proyecto ha debido pasar á la comisión de 
Presupuestos. Al Gobierno le era indiferente que pasara á 
una comisión especial o A la de P resupuestos, pero el 
Gobierno acata las resoluciones del Congreso, que ha dis
puesto que pase A una comisión especial.

En cuanto al discurso del Sr. A parici, debo decir que 
el Gobierno está muy lejos de temer la bancarrota. Tran
quilícese S. S . . la nivelación de los presupuestos hace 
imposible este acontecimiento. Quiere S. S. que yo esté 
al frente del Gobierno mucho tiempo para que cure los 
males de la sociedad. Creo que la m anera de curarlos 
que pudiera proponer S. S.. sería muy distinta de la que 
yo propusiera.

S. S. dice que en 18 45 se equiparó el sueldo délos 
Subalternos con el de los Capitanes. El Ministro que 
propuso aquel proyecto tendida su opinión; pero yo 
dire A S. S. que el sueldo de los Subalternos se aum en
tó entonces, después el de los Jefes, luego el de los sar
gentos . y los únicos que no habían recibido aumento 
eran los Capitames. Diga S. S. si este aumento 110 es ju s 
to. teniendo en (menta que para llegar A Capitanes se 
necesitan muchos años de servicio, y que gran  num ero 
de ellos se retira sin haber obtenido otro ascenso.

S. S ., ([ue con el ejército ha sido lan pródigo de ala
banzas. quiere ser económico de dinero: es preciso que 
esas alabanzas vayan acompañadas de algo sólido.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  VEGA*. No seguiré ai se
ñor Ministro de la Guerra en su sistema constante de 
agresiones hacia nosotros. No he dirigido cargo A S. S.: 
he dicho que . si estamos dispuestos A votar todos los 
gastos útiles, queremos que esto se haga con método. El 
Congreso ha oido cómo ha contestado S. S.

Pues b ien: no es el Congreso, no es la mesa, es el 
Gobierno que se lia salido de la Constitución quien tiene 
la culpa de lo que ha pasado. Cuando se trata do gastos 
públicos, la Constitución establece á qué Cuerpo deben 
llevarse prim ero estos proveeros.

Por lo domas, en cuanto A la obligación á que ascien
de el sueldo de los Capitanes, siempre que se ha tratado 
de atenciones nuevas, los proy ectos se han pasado A la 
comisión de Presupuestos.

S. S. me ha reconvenido porque he apoyado un 
provecto de ley cuando el Sr. Ministro de Alal ina no es
taba presente. Yo presenté un proyecto de ley; tenia el 
derecho de apoyarlo en la prim era lectura; no estaba 
presente el Sr. Muústro de M arina, y entónces dije, qut 
no hallándose en el salón Id Sr. Ministro , aplazaba el 
apoyo para otra ocasión. Antes de apoyarlo, con 24 ho
ras de anticipación, hice avisar A S. S.; vine A prim err 
hora en el dia señalado; no asistió el Sr. Ministro 
aquella tarde se reunían las secciones, y entónces apo
yé mi proyecto en uso de mi derecho, El deber de Ve
n ir aquí estaba en el Ministro, y en tal caso la culpa se 
ría de las atenciones que le alejaban de este sitio.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S  
Es notable lo que pasa. Se ataca A un Ministro, y por
que se defiende, se dice que es agresivo. Se acusaba a 
Gobierno de que después de haberse presentado los pro 
supuestos venia aquí con nuevos provectos de gastos 
y el Gobierno ha di<*ho: el que hace esa acusación h; 
presentado un proyecto hace pocos dias que aum enta lo: 
gastos en 9 millones. Esta no es agresión; es defensa.

Si porque este proyecto produce un gasto se ha d< 
traer prim ero aquí, no hay proyecto que pueda presen- 
lause Antes al Senado. El art. 36 de la Constitución dic< 
otra cosa: dice que se presentarán prim ero al Congres» 
las leyes sobre contribuciones y crédito público. Este pro 
yecto no es de crédito ni de contribuciones, luego el Go 
bienio no ha faltado A la Constitución llevándolo al Se 
nado. Y, señores, para aprovechar el tiempo, hay qir 
llevar unos proyectos al Congreso y otros al Senado. I) 
otro modo seria imposible despachar las leyes oportuna 
mente, y tendría el Senado que vacar m ientras el Con
greso funcionase.

El Sr. A P A R IC I Y  G U IJ A R R O ; Doy gracias al Se
ñor Conde de Luccna por su cortesía; reconozco que es 
tan buen orador como soldado, y conoce todos los tonos, 
así el grave como el gracioso. E11 mi provincia imaginé 
que el Sr. Conde de Lucena era hombre A quien se po
dían aplicar aquellas palabras : vid tas es t ¿ll¿ Jovis, sed 
fulminantis; pero ahora veo que es un Marte que se son
ríe. Por lo demas, el Ministerio ha dicho en el preám 
bulo que en el año 45 se borró la desproporción que ha
bia entre Subalternos y Capitanes, y si esto es verdad, ó 
ahora deben subir todos en sueldo, o permanecer en el 
misino estado.

Yo, señores, he oido d e c ir , espantado algunas veces, 
que se paga muy poco en España. España es rica sola
mente en un  caso, cuando se trata de defender su honra 
é independencia; pero fuera de este caso, somos pobres. 
La prueba está en la conciencia de los Síes. Diputados.

Dice S. S. que no ve las cosas como vo. Sin duda S. S, 
lo adivina por instinto, porque ye 110 he tenido ocasión 
todavía de decir mis opiniones. Cuando las diga, ios Se
ñores Diputados deberán encontrarlas más conformes A 
las costumbres y hábitos de España, y más amigas de la 
verdadera libertad que las que nos Vienen dominando 
hace tiempo. Hasta ahora, en este tiempo, no he visto 
más que una libertad de m entirig ilias; A la libertad ver
dadera aún no le he visto el semblante.

Cuando dos se traban en lucha m ortal, ó se mata ó 
se muere. S. S. me entiende. Siguiendo así las cosas le 
aplazo para dentro de un año , que es mucho viv ir: en
tóneos enterrarem os al Ministerio actual en el panteón 
donde descansan los 3 \ Ministerios m uertos <n 23 años; 
Intelligenti pauca.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IS T R O S : Si 
el Sr, Aparici lee el preám bulo del Gobierno, verá que 
decimos allí las razones que cada Ministro de la Guerra 
tuvo para dictar la medida A que se hace referencia.

Por lo demás , repito que las opiniones de S. S . 110 es
tán de acuerdo con las mins, y sus palabras de ahora lian 
venido A probarlo

El Sr. G O N ZA L EZ D E L A  U E G A : Seria complicar 
el debate el sostener otra vez que el Gobierno ha estado 
fuera de la Constitución, Abandono, pues, esta cuestión. 

Creo saber mejor que S. S. el gasto que mi proyecto 
va A causar al Estado. El aum ento solicitado por mí "trae- 
rá por año común tomado hasta 1857, el costo de 4 i 76.000 
reales al año.

No habiendo ningún oiro Sr. Diputado que tuviese 
pedida la palabra , so procedió A la votación, que fué no
m inal; y quedó aprobado el provecto por 147 contra 11 
en la ferina siguiente:

Señores que dijeron si.
Goicocrrotea I). Román).—Millan y Caro.—Carbailo.— 

Fernandez Negrete.—-López Avala. — O-Ponnell.—Pere? 
de los Cobos.—Letona.—Barcáiztegui.— Ballesteros ¡ D011 
Diego;.—Uztariz.—Capdepon.—Barca,—Cánovas.—Conde 
de Peñaflor.—Ceruti.—Udaeía. — Bernar. — Calvez Cañe
ro.—Marques de Pidal.—Yelo.—Santillan.— Loring.—Pe
ralta.—Ulloa.—Prats y Soler.—Alvarado.—Escobar.—Ma
chada.—García Rizo.—Ramírez (D. Juan ).—Moya Ange
léis—Belda.—García Maceira.—Patiño.—López Roberts.— 
Conde de San Luis,—Fernandez Yallejo.—Conde de Pa
tilla.—García Miranda.—Armada.—Alfaro Godinez.—Már
quez (D. Anastasio'.—Yaldés (D. Salvador).— Serrano Be
doya.—Yentosa.—Yizconde del Pon ton.—Figueroa.—Sa
font (D. José).—Rosa.—Falguera.—Remirez.—Escudero y 
Azara.—Yillalonga. — Márquez Navarro. — Latorrc ( Don 
Luis),—Rancés.— Hazañas.— Abades. — Syarez Inclan .— 
Linares. — Zorrilla. — Enriquez. — Caro y  Cárdenas.— 
González (D. A m brosio).— Ortega.— Sandoval.— García 
Torres.—Herrera.—Gassét.—Eches arría.— Bedoya.— Mo- 
yano.—Mendoza Cortina.—Rivero Cid raque.—Romero Qr- 
tiz.—Escario—Yalero y Soto.—Sancho.— Marques de la 
Conquista.—Conde de Lérida.—Yanez Rivadeneira (Don 
Matías).—Cuenca.—Soria Santa Cruz.—Mas y Abad.—Po
zo,—Nasvaseués.—Vizconde de Rias.—Perez Caballero. — 
Amorós. —Auñon. —Fcrreira Caamaño.—Rivero.—Delga
do.—López Ballesteros (D. Rafael), León y Medina.—Gó
mez.—Verdugo (D. Santiago). Grandallaná.—Diaz.—Rosi- 
que,—Cueto.—Arévalo,—Santa Cruz.—Cardero.—Romerc 
Leal — A bellan.—Pardo Montenegro,—Barreño.—Mende2 
Vigo.—Marques de Benemejís.-Luengc.—Casado (D. Ansel
mo }. — López ( D. Antonio). — Paz. —Aloret. — Váz
q u ez—Yalera. — Calderón Collaníes. — Rios.— Torreci
lla,—Marques de la Vega de Armijo.—Marques de la Tor
recilla.—Yizconde de Espasantes.—Aurioles.— González 
Brabo.—R iestra.—Iglesias y Barcones.—Avecilla.—Sagar- 
111 i naga.—Fontes.—Serrano y Suriano.—Conde de la Ca
ñada.—Pino.—Marín Barnuevo.— Melgarejo.— Fontan.— 
Monares.—Benayas.—Muñoz López.—Pifian.—Conde d( 
Revillagigedo.—Valdes y Mon,—Yañez Rivadeneira (D01 
Manuel}. —Perez Zamora.—Estrada,—Sr. Presidente,

Total , 1 47.
Señores que dijeron no :

Garrido.—González de la Vega.—Ruiz Zorrilla,—Aguir 
re .— Olózaga.— Rodríguez (D, V icente}.—Aparici.—Ve
ra.—Calvo A sensio—Sagasta.—García Gómez.

Total ,1 1 .
Se acordó im prim ir y repartir el dictámen de la co

misión encargada de exam inar el proyecto de mejora dt 
retinas.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión d< 
Actas proponiendo la aprobación de las de Bande y ad
misión del Sr. D Saturnino Alvarcz Bugallal.

El Sr, p r e s i d e n t e : Mañana se d iscutirán  los dic
tám enes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran las cuatro y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e ta  de M adrid .— Ber
lín \ i . —La Gaceta Prusiana. órgano semi-oficial del Go
bierno, declara que nada se sabe aquí de una misión d i
plomática de que se dice está encargado el Capitán fran
cés Mr. Laronciere le Nouiry. Se habla del casamiento 
del Príncipe C arignan con una  Princesa rusa.

Londres 12.—Una corbeta austríaca cruza las aguas 
de Marruecos, porque súbditos de aquel país han sido 
cogidos por los moros.

Escriben que se teme la eaida de Ztiloaga , porque el 
General Márquez habia sido batido completamente cerca 
de Guadalajara.

París 12.—El Príncipe Napoleón sí1 dispone A m ar
char A Marsella con motivo de su casamiento.

El M onitor del dia 9 pub lica  el decreto  que con
voca el Senado v el Cuerpo legislativo p a ra  el 7 dé 
F ebrero  próximo,

Una correspondencia de V iena, fecha 4, recib ida 
en la Agencia f la v a s , anuncia que un correo que lle
gó de Constan!inopia en  la m anaría  del misino dia a 
la cap ital de A ustria hab ia  en treg ad o  en la Legación 
tu rca  un  firm an del E m perado r de T urqu ía  confir
m ando la elección hecha por la S kupsch tina  del 
P ríncipe Milosch O brenow itch  p a ra  Soberano de S e r
via. Las d ificultades suscitadas por la revolución, 
añade dicha correspondencia, \ q u e  am enazaban  a d 
qu irir proporciones a la rm an tes , pueden  considerarse 
como do.-,canecidas en lo concern ien te  a la P uerta  
O tom ana, cuyos derechos de soberan ía  desconocidos 
p o r un m om ento v próxim os á no ser respetados por 
la A sam blea popular, eslán  nuevam en te  adm itidos 
por los R ep resen tan tes legítimos del P rincipado , con 
arreglo á las estipulaciones in ternacionales del t r a ta 
do d<* v»:v/ de Paris.

El Príncipe R egente, según anuncia  la P a tr ia , 
abrió  el dia 11 en persona la leg isla tura  de las C ám a
ras  p rusianas,

El M orning Chronicle opina que las actuales d isi
dencias en tre  Francia  y A ustria se reso lverán  por la 
vin dinlom áfica.

Por un despacho que la Independencia  Belga ha 
recibido de Berlín se sabe que en  esta ciudad  ha 
circulado la noticia de la celebración de los espon
sales del Príncipe N apoleón7 Ministro de Argelia y de 
las Colonias, con la Princesa Clotilde, hija del Rey de 
C erdeña. Esta Princesa, que nació el 2 de Marzo de 
1843, esta próxim a á cum plir p o r consiguiente 16 
años,

De Bombav escriben  al Times con fecha 9 de Di
ciem bre lo siguiente;

<v Los m ovim ientos de Tan tía -T opee  son objeto 
general de las conversaciones en Bombav. Tal es el 
te n o r  que el nom bre de este Jefe in sp ira , que el solo 
rum or fundado ó infundado de su aproxim ación bas
ta p a ra  que las personas tím idas no salgan de las p o 
blaciones, se paralice el tráfico diario  en los cam inos, 
y se suspendan  las negociaciones m ercantiles. La a p a 
rición de T antia  en ios confines de Duccan y C an - 
deísh ha in terrum pido  el comercio de algodón y de 
granos que se hace en tre  estos d istritos y Bombay, y 
su últim a incursión en G uzerate ha  causado gran 
desasosiego en B aroda, Broach y B urato.

a Los comercia ules de los puertos han  suspendido 
sus operaciones., y el m ercado de B om bay languidece 
por falta de productos. Bajo este pun to  de v ista, la 
im posibilidad en que están  nuestras tropas de apo 
derarse  ble T an tia -T opee  es un grave  mal puesto 
que es m ejor que saquee 100 poblaciones ru rales que 
d e ten e r un dia el comercio de la P residencia ,-

El corresponsal del Times, refiriéndose á la m a r
cha de T an tia -T o p ee , a ñ a d e ’

«La dirección que ha tom ado T an tia  parece in 
d icar su deseo de re tira rse  á R ajpou tana . en donde ha 
sido ú ltim am ente perseguido por el G eneral Ro- 
b e r tsv

A U S T R IA .— Viena 5 de Enero.— El Príncipe Kallima
ki ha comunicado al Conde Ruol la noticia de que la 
Puerta reconocerá A Milosch, y por consiguiente que es 
m uy probable que no se proceda á nueva elección. La 
prueba de que los Obrenowitch no lian renunciado a la 
esperanza de ocupar el Trono de Servia es, que ai ca
sarse la Condesa Hancedy y el Príncipe Milosch, estipuló 
esie que podría divorciarse si el matrimonio fuera estéril.

Asegúrase que la mayoría de las personas arrestadas 
en Cracovia son mujeres. [Gaceta de Colonia},

Idem id .—Los nuevos refuerzos que debían salir 
el i 0 de Enero para formar parte del cuerpo de obser
vación de la frontera servia recibieron contraorden en 
la noche del 31 de Diciembre, Este luvho prueba que el 
Gobierno no abriga temores de que ocurran  graves dis
turbios en Servia , y que cree que las cuestiones pen - 
dientes-se resolverán por medios pacíficos Dicho cuerpo 
de observación consta actualm ente de 4.000 A 5.000 
hombres. ; Idem .

D UC A D O S A L E M A N E S .—Holstein 6 de Enero.— La 
misma unanim idad manifestada en los Estados en la 
elección del Presidente y  Vicepresidente se ha mostrado 
ahora al elegir la Comisión encargada do em itir su dic
tamen acerca de las proposiciones del Gobierno d ina
marqués. El Conde Rcventlow Jersbeek, que es el que lia 
obtenido mayor núm ero de votos, fué en 1848 y 1849 
Presidente del Gobierno común A los Ducados de HoLs- 
tein v Sleswig, habiendo manifestado en varios casos 
la consecuencia en sus opiniones. Los olios ocho in 
dividuos de la Comisión de los cuales citaremos princi
palmente A R athjin , profesor en R iel, Rotge de Itzehoc 
y W cism ann, participan de las mismas ideas, y acogerán 
las proposiciones presentadas por el Gobierno en 1859 
de la misma manera que lo hicieron con las de 1857. {Ga
ceta nacional.

MONTENEGRO 25 de Diciembre.-—Los turcos de Tre- 
bigna han intentado atacar á los cris-tianos de Subet, 
Kruseiewich V Sutonna, porque habiéndoles invitado á 
que abatiesen el pabellón m ontenegrino, los habitan
tes de esios distritos contestaron q u e , no habiendo 
sido ellos quiénes lo enarbolaron, no querían  exponerse 
A la venganza de los montenegrinos.

En su consecuencia, Derwisch-Bajá intentó el 22 de 
Diciembre pasar el rio con 800 hom bres y atacar A Ko« 
ninitch; pero los cristianos, en número de 2.000 hombres 
impidieron ei paso y obligaron á los turcos A em pren
der Ui retirada. íObservador de T r i e s t e )

S E R V I A — migrado 4 de Enero.— Las tropas lian di
rigido un  mensaje al Príncipe Milosch y A la Skupschti
na. Las tentativas de contra-revolucion en el interior del 
país han sido reprim idas por ei pueblo y castigadas des
pués por el Gobierno. Stewícha y Ugritchich han rogado 
A la Skupschtina que al fronte del Ministerio de Negocios 
Extranjeros y en calidad de Subsecretario de Estado se co
loque un hom bre entendido que poséala  confianza del 
pueblo. {Correspondencia Austríaca).

IN TER IO R
M A D R ID .—La célebre Universidad de Santiago soli

citó y obtuvo de S. M. la Reina, cuando esta Señora se 
dignó visitarla , el honor de consignar dicha visita en un 
acta solemne firmada por SS. MM, la Reina y el R ey , y 
por los Ministros que la acom pañaron en su excursión a

Galicia. Esta acta, escrita en pergamino y cerrada en un 
riquísim o álbum , ha sido enviada al Marques de San Gre
gorio. comisionado por la Universidad Compostolann. pa
ra recoger las firmas que deben autorizarla.

El dignísimo Rector de esta Universidad, Sr. Corral, 
tuvo el honor anteayer de presentar A SS. MM. el álbum  
y de recoger Las firmas de nuestros bondadosos Sobera
nos. Anteayer misino, el Presidente dol Consejo y el se
ñor Ministro de E stado , que fueron los que acompaña
ron A SS. MM. en su viaje, firmaron tam bién el acta, y 
esta volver;» A Santiago para ser depositada en los arch i
vos de la Universidad, y dar testimonio A los siglos veni
deros de la visita y de la bondad de nuestros R e y e s .

 Ayer se verifico un  simulacro en la dehesa de Ama-
niel , aí que concurrieron los cuerpos de ^ g u a r n i c ió n  
de todas armas, honrándolo con su presencia S. AL el Rey.

 Según digimos ayer, la alhaja que perdió S, M. la
Reina en el Teatro Real fué encontrada por el mozo de 
limpieza Santiago Cañego, quien la entregó á D. Carlos 
M oran, Conserge del Regio coliseo, y este señor,-acom 
pañado del Conservador L ag u n a , la depositó en poder 
del Sr. Duque de Bailen para que por su conducto lle
gara A las augustas manos de la Reina.

 Saxto del día. — San Hilario, Obispo y  confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo

B A R C E L O N A  10 de Enero.-—Ayer, A la u na y cuarto 
de la larde, la Academia de Bellas Artes de esta capital, 
presidida por el Exorno. Sr. Gobernador «iviL celebró la 
jun ta  publica que prescribe su reglamento en el maguí- 
tico salón del piso principal de la Casa Lonja, Diose p rin
cipio al acto con una elegante reseña de los trabajos en 
que se ha ocupado el referido Cuerpo durante el ultimo 
año académico, leída por el Secretario D. Andrés de For
ra n ; en seguida el Académico y Profesor D. José de 
Manfarres y de Bofarull, en un  erudito y filosófico dis
curso, demostró la m uerte del escolasticismo en Bellas 
A rtes; procedióse luego A la distribución de los premios 
entre los más sobresalientes alum nos de las escuelas gra
tuitas establecidas en el suntuoso edificio mencionado, y 
por últim o, se leyó por el sobredicho Secretario, el pro
grama del concurso público abierto A los alumnos de es
cu ltu ra  que aspiren a obtener de la Exorna. Diputación 

■ provincial la pensión de 8.000 rs. para perm anecer en 
Madrid estudiando tan útil arte. El núm ero de los jóve
nes premiados en la antedicha ju n ta  pública es una 
prueba palmaria del activo celo con que se desvelan los 
Sres. Profesores por los adelantamientos de sus num ero
sos discípulos, al paso que atestigua los indecibles bene
ficios que de la institución de la sobredicha Academia re
porta la estudiosa juventud  que se dedica al cultivo de 
las Nobles Artes. Creemos que la selecta y crecida con
currencia que asistió al referido ac to , salió del salón pro= 
fundam ente convencida de que ios miembros del consa
bido Cuerpo y los indicados Profesores debían darse re
cíprocamente m uy expresivo y sincero pláceme. (Telé
grafo. ]

B O L E T IN  D E  T E A T R O S-

Con el título de Lo que será un Principe , y dedicada 
A S. A. R. la Infanta Doña Isabel, hija de nuestros augus 
tos Soberanos, acaba de escribir el Sr. D. Martin de Ochoa 
una comedia en verso, dispuesta para niños y niñas, 
que destina al teatro de la Cruz,

A N U N C IO S

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1 8 5 9 .— Se baila de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes :

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. .. 120
Idem de tafilete. . : . . . .  54
Idem de pasta l ina. . . .  44
Idem de pasta com ún.. 34
Idem á la rústica  32

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER-
no de esta sociedad ha acordado convocar A ios señores 
accionistas A junta general extraord inaria , que se cele
brará el dia 7 de* Febrero próximo, A las siete de la n o -  
noche, en el local que ocupan las oficinas dei estableci
miento, paro ocuparse del nom bram iento de Adm inistra
dor del mismo, el de Yoeales y suplentes que faltan en ia 
Junta de gobierno y discusión de la reform a anunciada 
de los estatutos y reglamento de la sociedad.

Las personas'que deban ser admitidas en la ju n ta  se 
serv irán  presentar sustitu ios en esta Secretaría con ocho 
dias de anticipación, A fin de proveerles de la correspon
diente credencial,

Valladolid 5 Enero de i 839 -^EÍ Secretario José An 
gel Rico. 93

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS,— EN 
virtud  del acuerdo tomado en la ju n ta  general de accio
nistas celebrada el dia 21 de Diciembre del pasado año 
para capitalizar los intereses recibidos del Gobierno de 
S. M., aplicados á ia coLstruccion del camino, esta com
pañía procede al reparto entre los socios de la misma de 
18 rs. 51 cents, por 100 en acciones sobre el capital que 
cada uno posee, las que pueden pasar A recoger desde lue
go los interesados, con presentación de los títulos que acre
diten su participación social, acompañados de un  oficio 
concebido en los térm inos siguientes .

D  * poseedor de. . . .  acciones y    residuos,
im portantes r s . . .  . según títulos que acom paña, solicita 
el abono de los intereses acordados rep artir  en acciones 
en la jun ta  general de 21 de Diciembre de 1858.

M adrid .. . . .  d e . . . .  de 1859.

(Fitina del interesado.)

Sr. Director gerente de la Compañía del Ferro-carril 
de Langreo,

Madrid i  de Enero de 1859.« E l  Secretario, Antonio 
Corbalan. 68— 6

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—LA 
Junta directiva de esta Compañía, en vista de no haber 
cubierto el tipo fijado como m ínim un las proposiciones 
presentadas en la subasta de este dia para la adqu isi
ción de las 2.000 obligaciones que la misma em ite, ha 
acordado celebrar nueva subasta ei sábado 15 de Enero, 
A la una del d ia , bajo las mismas bases y condiciones 
anunciadas para la del presente dia en este mismo p e 
riódico. 180—2

EN LA PORTERIA DE LA DIRECCION GENERAL 
de Aduanas y Aranceles se hallan do venía las obras 
sigu ien tes:

Arancel de Aduanas para 1859, A 19 rs.
Ordenanzas de Aduanas, A 19 rs.
Estadística del comercio exterior en el año de 1857 

A 20 rs.
Idem id. de los años de 1849 A 1856, á 10 rs.
Idem del comercio de cabotaje en 1857, A 20 rs.

70—1

E S P E CTACULOS

T eatro  Re a l .— A las ocho y media de ia noche. — 
/  PuritanL  ópera en tres actos.

T eatro  del P r ín c ip e . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
Un marido buen mozo y uno feo. comedia nueva en un  
acto.— La Aurora de la fortuna, comedia nueva en tres 
actos.-—El payo de la carta , sainete.

N o ta . Habiendo significado S. M. ia Reina (Q. D. G.¡ 
sus deseos de ver mañana por segunda vez el d ra m a  Las 
Querellas del Bey Sábio, se suspenderá en dicha noche 
la representación de La Aurora de la fortuna  con el ex
presado objeto, continuando desde el domingo su eje
cución.

T eatro d e l  C irco.— A las ocho de la noche. — Sinfo
nía .— Un sí y un no , cómedia en tres actos, cuyos p rin 
cipales papeles están A cargo de los prim eros actores 
Doña Teodora Lamadrid y D. Joaquín A rjona.— Una zam 
bra de gitanos, baile .— Las gracias de Gedcnn. pieza en un 
acto.

N ota . Mañana tendrá lugar el beneficio de Doña Lo
renza Campos con la acreditada comedia en tres actos 
titulada Súllivan.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.—
El dominó negro.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche* — 
Quemar las na ves, comedia nueva en tres actos.— Inter
medio de baile.—/ C hist. chist.’


